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La restitución de la garantía de la libertad a la persona sujeta 

a una averiguación, fortalece los principios de LEGALIDAD, LIBER

TAD Y SEGCRIDAD Jl'RIDICA consagrados en nuestra Carta Magna, en -

razón de que afecta a uno de los sujetos principales de la rela-. 

ción jurídico procesales. 

Tradicionalmente. esta facultad de otorgar la libertad provisional 

correspondía al Organo Jurisdiccional el conocerla o no-,:- ·c~nsr!"."-. 

cuentemcnte solo podía ser otorgada cuando el presunto ':"C::ilpoilSa.:.>' -

le era puesto a disposición de dichobórgano, 

Una de las formas mediante la cual el imputado que ha diso dete-

nido, puede lograr su libertad corporal durante la averiguación 

previa y se trnte de aquellos delitos imprudenciales cuya pena -

no exceda de cinco años de prisiOn, podrii ser concedida mediante 

previa caución que fijar5 el Ministerio Público y que deberá de 

ser suficiente para que el presunto responsable no se su~traiga 

a la acción de la justicia, así como el pago de la reparación -

del daño y perjuicios que pudieran serle exigidos. Dada la va

riedad de forma median te las cuales puede_ ser otorgada la -caución, 

ya que puede ser otoq~.'lda mediante fianza, depósito e hipoteca; -

en la práctica se ha adoptado el depósito como medida prefer~ble 

sobre los demás. Por otra parte) el juzgador podrá a su arbitrio 

estimar suficiente la garantía otorgada ante el agente investiga-

dor, y por ello, sujetar la caución al mismo monto o reclamar --

uno diverso. 



Esta forma de libertad trae consigo la obligaciOn de sujetar al pre

sunto responsable a la averiguación y de presentarse a su titular -

cuantas veces sea requerido y en su caso, una vez concluída la aver.f. 

guaciOn ante el Juez que siga conociendo de la causa. 



INTRODUCC10N 

La averiguación previa como etapa del procedimiento penal; durante 

la cual el Ministerio Público se convierte en un auténtico inves

tigador 1 realiza diligencias en busca de las pruebas que le permi

tan acreditar su dicho (comprobar el cuerpo del delito y la presun

ta responsabilidad), y estar en aptitud de ejercer o abstenerse de 

la acci6n penal. 

Es decir que el conjunto de actos que debe realizar el Ministerio 

Público, al desarrollar la función investigadora de los delitos ha 

dado origen, en nuestro sistema procesal al período del procedi

miento penal conocido como 11Averiguaci6n Previa", y que será objeto 

de la posible libertad del indiciado, período que ha cobrado impor

tancia; una nueva forma de libertad fue introducida en el campo del 

Derecho Procesal Penal. Y tiene la singularidad de que su otorga

miento compete al titular de la Averiguación Previa, el Ministerio 

Público. 

Se concedió al titular de la Averiguación Previa la facultad de 

otorgar la libertad provisional, como una garantí.a o derecho que 

tiene una persona Objeto i:le una imputación ya sujeta a una averi

guación. 

Una vez lograda la detención de una persona, que tendrá como fín 

la privación· de la libertad física del imputado o pr':sunto respon

sable, y así asegurar que dicho individuo no se sustraiga a la -

acci6n de la justicia y la cual, podrá'. solicitar que le sen conce

dida. 
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CAPITULADO 

EL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO 

a) A.~TECEDE~TES 

Durante 13 dominación española y hasta muchos años después 

de consumada la Independencia, tuvo aplicación entre naso-

tros la legislación hispánica, que reconocía el sistema de 

enjuiciamiento inquisitorio, caracterizado por el poder om-

mímodo del Juez para la investigación del delito, el secreto 

y la falta de garantías para el acusado. A mediados del si-

glo XV aparecen en las leyes españolas los funcionarios cono-

cides como Procuradores o Promotores Fiscales entre cuyas -

funciones, reglamentadas en 1565 en las Leyes de Recopilación 

por Felipe 11 se le señalaba la de asistir a los Tribunales 

para procurar el castigo de los delincuentes que no eran pcr-

seguidos por un acusador privado 1). 11 Sc cita en la Ordenanza 

de 9 de mayo de 1587* que se establecería la Promotoría Fiscal, 

creándose un cuerpo de funcionarios fiscales que tienen a su -

cargo la vigilancia de las autoridades judiciales y ejercer a 

la vez su función 1.m los Tribunales del orden criminal a nombre 

del pueblo. El Juez disfrutaba de libertad ilimitada en la di-

rece ión del proceso y el Fiscal s61o intervenía para formular -

su pliego de acuGJci6n11
, es decir intervenía en una forma acce-

soria promoviendo el castigo de los elementos y la defensa de -

los incapaces, ya que su verdadera función en los tribunales --

1) González BuStamante Juan José, !'!i!'EiJ?iE!"_E=_P:!=EEE_flEE.!!!!. 
~!l!.!.1 Porrúa, 2a. Edición, México, 1959, pág. 66. 
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Fiscales actuaban en forma independiente unos de otros 1 

por lo que en esa época no logra la Institución configu-

rarse como un conjunto orgánico. 

Estos Promotores Fiscales siguieron funcionando mucho -

tiempo después de nuestro país obtuvo independencia polí-

tica, pues a pesar de que en esa época ya existían dispo-

siciones legislativas que regulaban la institución del Mi-

nisterio Público la forma en que actuaban no era otra que 

la de los Promotores Fiscales del Derecho Colonial. 

Aguilar y Maya 2) nos indican que: 11 En nuestro país, en -

la época de la Colonia aunque ya los Fiscnles asumían el -

carácter de Promotores de la Justicia, y, como tnles, reali-

zaban una alta función pública, impersonal, desinteresada y 

noble, puesto que no eran ya agentes de la venganza privada, 

sino a los delincuentes, todavía no se presentaba con carne-

teres precisos y destacada respetabilidad la Institución, --

porque incompleta, sin centro, sin unidad sistemática, armo-

nía e inspección, ofrecí.a todos los defectos contcnpor~Íncos, 

con grandes lagi. ·.'ls. aún en lo relativo a la precisión y uni-

fomidad de las atribuciones conferidas n sus agentes; todo -

lo cual perjudicaba gravemente la acción de la justicia, lns 

diligencias necesarias hasta dejar comprobados los requisitos. 

2) Aguilar }' Maya José, J:!_!li-Pi!'~.!2'~-!1~E.!.!s~-~~-E!_!IE~!LE-ª.si!!1~~. 
Porrúa, 2a. Edición, México 1959, pág. 23 
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*Fue en este periodo cuando los constitu

yentes de 1857 influenciados por las teo

rías individualistas, no quisieron esta

blecer en México el Ministerio Público rE_ 

servando a los ciudadanos el ejercicio de 

ld acción penal y por lo tanto dejaron 

subsistente la Promotor~a Fiscal, 

Según señala el penalista Don José Angel Ceniceros que el moderno 

Ministerio Público se ha formado por tres elementos: 

l. La Procuraduría o Promotoría Fiscal de España 

2. El Ministerio Público Francés 

3. Y un conjunto de elementos propios genuinamente mexicanos 

1. 11La influencia española se encuentra en· el piocedimiento 

cuando el Ministerio Público formula conclusiones, las -

que siguen los mismos lineamientos formales de un pedi

mento del Fiscal en la inquisiciOn. 

2. En cambio en el ordenamiento francés; tiene como carac

terística principal de la unidad e indivisibilidad, pues 

actúa el Agente del Ministerio Público, lo hace a nombre 

y en representación de toda la instituci6n. 
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J. En cuanto a la influencia exclusivamente naciomll ésta 

se da en la preparación de la acción penal en Francia, 

el medio preparatorio del ejercicio de la acción penal 

está reservado exclusivamente al Ministerio Público que 

el Jefe de la Policía Judicial 3). 

En la Constitución de Apatzingán de 1814, se reconoció la exi!I. 

i:encio. de dos tipos de Fiscales Auxiliares de la Administración 

de Justicia, uno para el ramo civil y otro para el de lo criminal; 

su designación estaría a cargo del Poder Legislativo n propuestas 

del Ejecutivo. En la Constitución Fedaralista da 4 de octubre de 

1824, se incluye la de un Fiscal, que es funcionario integrantes 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Estos funcionarios 

fueron, en verdad meras proyecciones de los Procuradores Fiscales. 

"Posteriormente Comonfort promulgó el Decreto del 5 de enero de 

1857 1 que tomó el nombre de Estatuto Orgánico Provisional de la 

República Nexicana en el que establece; todas las causas criminE-. 

les deber ser públicas precisamente desde que se inicia el plen!l. 

rio, todo inculpado tiene derecho a que se le den a conocer las 

pruebas que existan en su contra, permitiéndoselc carearse con 

los testigos cuyos dichos le perjudiquen dcbiéndo ser oído en de-

fensa propia. En el proyecto de la Constitución General de la Rep,g_ 

blica enviado a la Asamblea Constituyente 1 se menciona por primera vez 

3) García Ramírez Sergio, Derecho Procesal Penal, Porrúa, ·3a~ ·EdiCión 
México, 1980, pág. 232.------------------; 

s. 



El Ministerio Público que sostenga los derechos de la sociedad. 

Según dicho precepto, el ofendido directamente podía ocurrir -

ante el Juez, ejercitando la acción, tambi5n podía iniciarse -

el proceso a instancia del Ministerio Público 1 como represen-

tante de la sociedad y el ofendido conservaría una posición de 

igualdad con el Ministerio Público en el ejercicio de la acción 

penal. En el artículo 96 del Proyecto de la Constitución, se -

mcncion.3 como adscritos a las Suprema Corte de Justicia al Fis-

cal y al Procurador General, formando parte integrante del Tri-

bunal11 4). 

Por su parte el Maestro Colín Sánchcz 5); manifestaba que no -

llegó a promoverse la instancia del Ministerio Público como re-

presentantc de la sociedad; ya que se consideraba que el parti-

cular no debía ser sustituído por el Organo Investigador sino -

que los particulares ofendidos deberían ser los que persigan 

los delitos y no el Ministerio Público. Porque pensaban que -

al promoverse el Ministerio Público los ciudadanos no podrían -

defenderse de los agravios que hubiera en su contra y que ade-

más el Ministerio Público se independizaría del Organo Juris-

diccional y que por lo tanto se retardaría más la acción penal. 

Sin duda alguna que los Constituyentes de 1857 conocían la -

institución del Ministerio Público y su desenvolvimiento en el 

4) González Bustamante Juan José, ob, cit. pág. 66 y 67 

5) Colín Sinchez Guillermo, P~!~EbE_!:ts~.!EflEE'~-~roceEi!!l!!:~~

f~E!!~~-' Porrúa, México, Sa. Edición, 1979 1 pág. 106 
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Derecho Francés; pero no quisieron establecerla en México por 

respeto a la tradición democrática. Varios Diputados dieron 

su punto de vista y establecieron lo siguiente: 

El Diputado Villalobos 6) Manifestó su inconformidad con que 

se le quitase al Ciudadano el derecho de acusar• 11asegurando 

que de llegarse a establecer en México el Ministerio Público. 

se privaría a los ciudadanos del inalienable derecho de acu

sar y pedir justicia". 

Por su parte el Dipotado Díaz González., "establecía que debe

ría evitarse que el Juez sea al mismo tiempo Juez y Parte"; -

ya que de esta forma se independizaría al Ministerio Público 

de los Jueces y por lo tanto habría más seguridad en la· Admi

nistración de Justicia. 

El Diputado opinó: 11 Que el derecho de acusar no debe vedarse 

a los ciudadanos"¡ por su parte Castañeda hizo notar "que si 

se estableciese el Ministerio Público; daría lugar a grandes 

dificultades en la práctica. originando embrollos y demoras 

en la Administración de Justicia porque obligar al Juez a -

6) González Bustamante Juan José, ob, cit. pág. 67 
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esperar la acusación formal para poder proceder es tanto como 

manatiarlo y reducirlo a un estado pasivo, facilitando la im

punidad de los delitos. Muestra su conformidad con el esta

blecimiento del Ninisterio Público pero propuso que sólo ínter 

viniese hasta que la causa se eleve al estado del plenario11
• 

La opinión general fué conttaria al establecimiento del Minis

terio Público; la idea de reconocer al ciudadano el derecho de 

acusar estaba profundamente arraigado, "en el ánimo del pueblo 

pero despertó entre los constituyentes gi;andes inquietudes, por 

lo monstruoso que resulta que el Juez y Parte y dirija a su -

arbitrio la marcha del proceso11
• 

"La discusión en el seno del Constituyente, partió de una idea 

fundamental que influenció vigorosamente, el pénsamicnto de los 

Legisladores". 

El Diputado Potosino Don Ponciano Arriaga que tuvo tan destaca

da intervención en las discusiones, propuso que el artículo 27 

quedase redactado de la siguiente manera: En todo procedimieE. 

to del orden criminal debe intervenir querella o acusación de 

la parte ofendida o instancia del Ministerio Público que sos

tenga los derechos de la sociedad11
• Pero ésta proposición de 

Arriaga fué rechazada por los miembros del Congreso; ya que 

.B 



Se produciría un gran problema el quitar al ciudadano el de

recho de ocurrir directamente ante el Juez; quebrantando los 

principios filosóficos sustentados por el individualismo; y 

fue por ello que el artículo fue declarado sin lugar a votar 

y se rechazó no volviendo a mencionarse al Ministerio Públi

co en el curso de las discusiones. En cambio se consagró la 

institución de la Fiscalía en los Tribunales de la Federaci6n 

7). 

En la Constitución de 1857 a 1917 surgieron diversos ordena

mientos secundarios dotados de gran importancia; como es la 

Ley de Jurados del 15 de junio de 1869, que empieza a dar el 

paso de un Ministerio Público con tradición española al de -

una institución con características más propias que todavía 

perpetúan en el esquema actual del Ministerio Público. 

11Juárcz fu6: el que expidió la Ley de Jurados Criminales para 

el Distrito Federal, promoviendo qi.lc existieran para los fi

nes de la misma ley; tres Promotorías Fiscales", a las que se 

les llamó también y por primera vez en nuestro medio, repre

sentantes del Ministerio Público. Estos tres representantes 

eran independientes entre sí., de tal manera que no consti-

tuían una organización. Sus funciones eran acusatorias ante 

7) González Bustamante Juan José, oh, c.it. pág. 68 
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El Jurado y desvinculadas por completo del agravio de la par

te civil. Acusaban al delincuente en nombre de la sociedad 

y por el daño que esta resentía con el delito; pero todavía 

no femaba una institución. Por lo que tocaba a los ofendi

dos podrían valerse por si mismos, para llevar las pruebas al 

proceso y en los casos en que no estuviesen de acuerdo con el 

Promotor Fiscal solicitarán que se les reciban las pruebas de 

su parte y el Juez las admitiría o las rechazaría bajo su res

ponsabilidad. 11 8). 

b) Aspectos Constitucionales. 

Para entenderlo con claridad el funcionamiento del Minis

terio Público y de la Policía Judicia.l antes y después de 

la Constitución Política de la República de 5 de febrero 

de 1917 que transform6 radicalmente el procedimiento me

xicano es imprescindible que estudiemos como estaba orga

nizada la institución en el Código de Procedimientos Pena

les de 1880 y en el Codigo de 1894; 1n reforma de 22 de -

mayo de 1900 introducida al artículo 96 de la Constitución 

Política de 1857 y las Leyes Orgánicas del Ministerio Pú

blico Común y Federal de 1903 y 1908. 

B) Franco Sodi Carlos. ~.L.!'~Ei!?i~~-!'!E~l_!l!lti~EE. 

Editorial Porrúa, 4a. Edición, México 1958, pág. 45 
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Se dieron cambios importantes dentro del Ministerio Público sur

gidos a raíz de la promulgación de los Códigos de Procedimientos 

Penales del Distrito Federal de 1880 y 1894; que es donde se est2_ 

blece definitivamente un Ministerio PÚblico como una magistratura 

especial que tenía por objeto pedir y auxiliar la pronta adminis

tración de justicia en nombre de la sociedad; en tanto que la Po

licía Judicial tiene a su cargo la investigación tanto de sus cóm

plices como de sus encubridores. 

Es decir 11 que el Ministerio Público desempeñaba las (unciones de -

acción Y de requerimiento, como en la doctrina francesa. Inter

venía como miembro de la Policía Judicial en la investigación de 

los delitos hasta ciertos límites. Requerida la intervención del 

Juez, lo que se hacía desde las primeras diligencias el proceso -

correspondía perseguir y acusar ante los tribunales a los respon

sables de los delitos y vigilar por la ejecución puntual de las -

sentencias; no tenía encomendada la función investigadora por ser 

de la incumbencia de la Policía Judicial. El Jefe de la Policía -

Judicial lo era el Juez de Instrucción y la Ley establecía que dE_ 

bta intervenir desde la iniciación del procedimiento. Los jueces 

de paz, también eran miembros de la Policía Judicial. Estnban -

encargados de practicar lns primeras diligencias mientras se pre 

sentaba el Juez de lo Criminal, que debía continuarlas, y en las 

diligencias por instrucciones de estos funcionarios, debí.an obsc.r 

var estrictamente las órdenes recibidas. El ofendido por el dcl.f. 

to o cualquier persona que hubiese tenido conocimiento de su com.!:_ 

sión, tenía el deber de ponerlo en conocimiento del Juez competen-

.11 



te, representa.!'ll:~s del Ministerio Público o de nlguno de los 

funcioriiirio-s; que conforinc a la Ley, tenía atribuciones de 

Policía Judicial. El Juez iniciaba de oficio el proc<!dimien-

to sin esperar a que. los requiriese el Ministerio Público que, 

en todo caso, debería ser citado; pero sin su prascncin, la -

autoridad judicial podía practicar las diligencias necesarias, 

recogiendo todos los medios de prueba que estimase convenientes 

de la verdad. La Ley Penal de 1880, consagró en el artículo 251, 

disponiendo que ln detención trae consigo la incomunicación del 

inculpado y que para levantarla, durante los tres días que aque

lla debe durar o para prolongarla por m5s tiempo. se requiere -

mandamiento expreso del Jut?z qua estaba facultado para. permitir 

al incomunicado que hablase con otras person<lS o se comunicase 

con ellas por ese.rito, siempre que l<l conversación !:iC verifique 

en presencia del funcionario y que las comunicaciones escritas 

quedasen sujetas a su censura". Es decir que los Jueces de Ins

trucción con poder casi ilimitado y sin intervención del Minis

terio Público t tanto podrían investigar delitos y conseguir prue

bas, como procesar y sentenciar a sus propios ncusados. 

El 22 de mayo se promulgó el Segundo Código de Proccdimicmtos 

Penales para el Distrito y Territorios de la Federación, en los 

cuales se corrigieron los vicios advertidos en la práctica, pero 

con tendencia a majora.r y fortificar lo. institución del Ministe

rio Público y a reconocerle autonomía iníluc:ncías propi.ils en el 

Proceso Peno t 9) 

9) González Bustama~_tc Juan José, ob, cit, piíg. 69 a la 71 
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En cuanto al Ministerio Público Federal, funcionaron en los Tri: 

bunales Federales Fiscales adscritos a los mismos, que desapa

recen con el Decreto de 22 de mayo de t 900, que reformO los ar

tículos 91 y 96 de la Constitución Política de 1857 cuando el -

Ministerio Público de la Federación como institución independie.!!_ 

te de los tribunales, pero sujeto nl Poder Ejecutivo. 

En el año de 1903; se da el surgimiento de la primera Ley Org5-

nica del Ministerio Público en el Distrito Federl; la cual re-

presentó un avance administrativo congruente con las exigencias 

de la Cpoca (gobierno del Gcncra.l Diaz}. En esta Ley el Minis

terio Público; pierde el carácter de miembro de la Policía Jud!_ 

cial y el de Auxiliar de la Administración Penal, n fin de que 

la ejercite en nombre de la sociedad a quien represente. 

Esta Ley es la que por primera vez funda el cuerpo del Ministe

rio Público precedido por el Procurndor de Justicia, dándosele 

así unidad y dirección, convirtiéndose en una alta magistratura 

independiente de lo judicial, representando a la sociedad, como 

una prolongnci6n del Poder Ejecutivo Federal y figurando como -

parte en los procesos criminales. En materia de averiguación -

previa., se concede en esta ley facultades al Ministerio Público 

para recoger todas las huellas del delito y practicar ante si -

las diligencias urgentes, que tienden a fijar la existencia de 

~stc o de sus autores. 
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La Ley Orgánica del Ministerio Público Federal de 16 de diciem

bre de 1908 considera a la institución como auxiliar de la Admi

nistración de Justicia en el Orden Federal y como encargada de -

procurar la persecusión, investigacJón y represión de los deli

tos de la competencia de los Tribunales Federales y de defender 

los intereses de la Federación, ante la Suprema Corte de Tribu

nales de Circuito y Justicia de Distrito 10). 

En cuanto a su Reforma Constitucional; la trascendencia en el -

Procedimiento Penal Mexicano, es la que proviene de la Reforma 

Constitucional de 1917 y a la vez la transformación que sufrió 

la Institución del Ministerio Público. 

Es conveniente exponer las razones que tuvo la primera Jefatura 

del Ejército Constitucionalista, contenida en la exposición de 

motivos del proyecto de Querétaro, manifestaba: 

Que ha pesar de ha5erse adoptado para la Legislación Mexicana al 

Ministerio Público, este era una figu1·a decorativa, ya que mani

festaba que los procesados continuaban en las manos absolutas de 

sus jueces; los cuales ellos eran los encargados de averiguar los 

delitos y buscar las pruebas; los cuales siempre se convertían en 

arbitrios y oáli'gaban a los procesados a confesar. 

10) González Bustamente Juan José, oh, cit. pñg. 72 

.14 



De aquí que Don Venustiano Carranza decidió promulgar la -

exposición de motivos presentada en la apertura del Congreso 

Constituyente, el lo, de diciembre de 19l6; en el cual lo puso 

de acuerdo con el precepto del artículo 2l Constitucional de la 

Constitución de 1917 en el que expresaba lo siguiente: 

La imposición ~e penas es propia ;• exclusiva de la autoridad -

judicial, la persecusión de los delitos incumbe al Ministerio 

Público y a la Policía Judicial la cual estará bajo la autori

dad y mando inmediato de aquél; compete a la autoridad admini2. 

trativa el castigo de las infracciones de los reglamentos de -

policía, que consistirá únicamente en multas o arrestos hasta 

por treinta y seis horas 1 pero si el infractor no pagará la -

multa qua se le hubiere impuesto, se permutará está por el -

arresto correspondiente, que no excederá de treinta y seis -

horas. 

Pero la reforma no se detiene nllí, sino que propone una inno

vación que de seguro revolucionará completamente el sistema -

procesal que durante tiempo ha regido al país, no obastante 

todas sus imperfecciones y deficiencias. 

"Carranza concluía en su proyecto que era necesario dar nl Mi

nisterio Público la facultad exclusiva de perseguir los delitos 

y que fuera el Ministerio Público quien se encargará de ln apo!. 

tacién de pruebas; esto lo hacía con el fin de que se devolvie

ra la arbitrariedad que usaban anteriormente los Jueces, y que 

únicamente reintegrará n su misión de juzgar y no nvcriguar de-

litos, 
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otro punto que establecía, 11era de que el Ministerio Público 

fuera un verdadero representante de la sociedad, perseguidor 

de los delitos y no funcionario decorativo en los Tribunales; 

también que el Ministerio Público tuviera la función exclusiva 

de solicitar las órdenes de aprehensión, aportar pruebas sobre 

la existencia del delito; y la responsabilidad del delincuente 

quedara bajo sus' órdenes. La Policía judicial de la que enton

ces fuera miembro, acabando de esta suerte con los abusos de au

toridad municipales y policías carentes de responsabilidad prac

ticaban innumerables aprehensiones sin basarse en algún funda

mento legal 11 11). 

"Con la institución del Ministerio Público, tal como se propone 

la libertad individual quedará asegurada porque según el artí

culo 16 nadie podrá ser detenido sino por orden de la autoridad 

judicial, la que no podrá expedirse sino en los términos y con 

los requisitas que el mismo artículo exigen. 

Esta exposición de motivos en forma imperaban en todos los ám

bitos del país, no tan solo en las ciudades sino fundamentalmente 

en el campo, para cuyos habitantes era indispensable poner un -

límite definitivo a las autoridades municipales en sus abusos 1 

y sobre todo marcar de manera tajante las atribuciones de una -

11) Franco Sodi Carlos, oh, cit, pág, 45 y 46 

12) Colín Sánchcz Guillermo, ob, cit. pág. 72 
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representación social que con su actuación se esperó iniciara -

una etapa completamente nueva en la persccusión del delito y el 

resguardo del orden legal. 

En la Constitución de 1917, es cuando el Ministerio Público em

pezó a ser un organismo autónomo, único para la persecusión de 

los delitos. La. función que realiza el Ministerio Público estií 

bajo control de un representante que viene siendo el Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal; que de acuerdo al ar

tículo 73 fracción VI 5a. de la Constitución Política de los Es

tados UnidC1s Mexicanos, en su contenido se expresó que el Minis

terio Público, como los Agentes de la Policía Judicial dependen 

del Procurador General de Justicia del Distrito Federal; y a la 

vez éste depende del Presidente de la República Mexicana. 

Podemos considerar como características las disposiciones lega

les relativas a la institución del Ministerio Público desde su 

implantación entre nosostros, ha sido objeto de constantes revi

siones y reformas tendiendo a lograr su perfeccionamiento y en -

la actualidad lo encontramos con características PreCisaS eni:rc 

las que puden destacarse las siguientes: 

a) Qué es un órgano de car8cter federal. Deb~do a que por -

disposición constitucional se est~blece en toda la Repúbli

ca. De acuerdo al artículo 89 fracción II, el Procurador -

General de Justicia del Distrito Federal depende del Presi-
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dente de la República Mexicana y los Gobernadores de cada 

Estado nombrarán un Procurador por cada Estado. 

b). Se organiza jerárquicamente bajo la dirección y mando de -

los Procuradores Generales de Justicia. 

c) Es indivisible en sus funciones, en atención a que quienes 

actúan con ese carácter lo hacen en nombre de la rcpresent,!l. 

ci6n de la Institución de la que forma parte; lo que nos da 

a entender es que 1 sus agentes pueden ser sustituidos libre 

mente por otros, sin menoscabo de lo actuado y de que no -

sen necesario notificar esa determinación a los demás suje-

tos procesales 13). 

d) Es imprescindible su intervención ante los Tribunales dado 

que ningún proceso penal puede tramitarse sin su interven-

ci6n, ocasionando la omisi6n, la nulidad de actuado. 

e) Es independiente en el desempeño de sus funciones respecto 

a órgano judicial, por las diferencias de las facultades -

constitucionales que se le asignen a cada uno de ellos. 

f) Es irreprobable en cuanto a que no debe entorpcrccrsc el 

procedimiento penal, y adem5.s por la obligación que tiene 

el que desempeña el cargo de excusarse en los asuntos en -

que tenga impedimento legal. 

13) González Bustamante Juan José, ~!.!EE.f.PiE~-~E-P2!!S!J22.!'E.-· 
C!EE-.L~~.!.1!1.!..!. PorrUa 2a. Edición, México, 1959t pág. 80. 
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g). Es de buena fé¡: en el sentido de que el Ministerio Público, 

su intervención no es de ningún delator; inquisidor o con-

tendiente forzoso de los procesados. Su interés no es nec~. 

sariamente el de la acusación o de la condena, sino simple

mente el interés de la sociedad, la justicia. Precisamente 

como a la sociedad le interesa tanto el castigo del culpa

ble como la inmunidad del inocente 14), 

La Ley de 1919 fué la segunda Ley Orgánica del Ministerio Público del 

Distrito Federal y Territorios Federales; la cual fue elaborada si- -

guiendo las ideas de la Constitución de 1917. El Ministerio Público 

se organizará de la siguiente forma: Un Procurador como Jefe Nato del 

Ministerio Público, en la que los funcionarios en el desempeño de sus 

atribuciones recibidas del Procurador, sus agentes auxiliares del Pr~ 

curador, querellas y consignaciones y decidir si las pruebas obteni-

das son suficientes para el ejercicio dr: ls acción penal. Es decir -

que "a partir de esta Ley toda aprehensión ordenada por los Jueces -

sin pedimento del Ministerio Público, es violatorio de las garnntías 

que al individuo otorga la Constitución; así como toda formal prisión 

que decretean sin haber recibido la consignación por parte del Repre

sentante Social, lo mismo toda condena que pronuncien sin previa acu

sación fonnal y precisa del órgano de la acción penal." A la Policía 

Judicial se le menciona de un ilimitativo, haciéndola depender del -

Ministerio Público. 

14). Gonzál~z Bustnmantc Juan Jo~é, Oh. Cit. pág. 84 .19 



En 1919 apareció una nueva Ley Orgánica del Ministerio Público 

del Distrito Federal; la cual se espidió, debido a los defectos 

de técnica y grandes lagunas para el normal funcionamiento de ln 

institución y que por ello a esta Ley se le hicieron pequeñas m!_>. 

dificacioncs como es la creación del Ocpn.rtamcnta de Investiga-

cienes con agentes investigadores adscritos a las DC?lcgacioncs 

que son destinadas .n la investigación de los delitos, a la ªPº!. 

taci6n de pruebas, así como la obligación de exigir el pngo de 

la reparación rlel daño; que vinieron a suprimir a los Comisarios 

de Policía, dentro de i:?sta Ley también Sú establecieron los Juz-

gndos Calificadores los cuales se inclinan a la c.nlificación de 

las infracciones a los reglamentos de policía, lo que. permitió 

diferenciar las funciones encomendadas a ambas oficinas y hacer 

práctica la disposición contenida en el artículo 21 de la Cons-

titucíón Federal de la República 15) 

El Ministerio Público Federal en la Ley Orgánica de ¡934, se en- , 

con traba organizado en la siguiente forma: 

a). El Procurador General de la República 

b) Dos Subprocuradorcs; numerados progresivamcnté; qUE!: ~s~~ ·-~os~ 

sustitutos del Procurador. 

e) El Departamento de Averiguaciones 

Jefe, un Subjefe y el Personal necesario pa~~~~·~·2-~·t~-~~~§~" 

del servicio. .·,-/?;~:- , 
d) El número de agentes señalados. en r~_ Lo;;; ~~i~_~i.6~-~ distr~-

buidos en los grupos Civil, Pe~a-~ '.~··.i~·~~~~li~~i-~~-~-;.~ _, 
1;'>" -·· ,_., ·_, 

.f, "(/·"·'" ":.'.1 

15) González Bustamante Alberto1 ]:.L!!~E~~j~i~EÉE_!!~.!.l~!~i;!E~. 
Porrúa, 2a. Edic.ión, Né~ico, }960./pág.·:_61 'Y 62 · 
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e). Los Agentes del Ministerio Públi.co que atienden el servicio en 

los Tribunales Federales (Suprema Corte de Justicia• Tribunales 

de Circuito y Juzgados de Distrito) y la Polic~a Judicial de la 

que son auxiliares los Cónsules, Vicónsules en el extranjero, -

los Capitanes de Puerto y Patrones de Embarcaciones Mexicanas, 

Administradores de Aduanas y Resguardos Aduanales, Capitanes de 

F.mbarcaciones y ,Policías Preventivos y Judiciales de las Entid!!_ 

des Federativas de los Municipios. 

En 1972; es cuando se promulgO la primera "Ley Orgánica de la Procu

raduría General de Justicia y Territorios Federalcs11
• Esta Ley es -

particularmente importante porque establece que el Ministerio Públi

co es una parte y la Procuraduría es el todo que lo comprende; el -

resto de las partes de la Procuraduría apoyan al Ministerio Público 

para el ejercicio de sus atribuciones y funciones. El 15 de diciem

bre de 1977, en vigor la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal publicada en el Diario Oficial, Organo 

del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

Establece esta Ley en sus artículos: primero, que la función del Mi

nisterio Público en el Distrito Federal, tiene por objeto: 

l. Recibir las denuncias y querellas sobre hechos que puedan -

constituir delito. 

El Ministerio Público recibirá las·._d~í'ige~~ias q~u<deberá -

remitir de inmediato la Policía JuAic_~a1·,, c~a~do, sO~o en ca-
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sos de urgencia, haya recibido denuncias en delitos que se -

persiguen de oficio. 

II. Investigar con auxilio de la Policía Judicial y de la Policía 

Preventiva del Distrito Federal, los delitos de su competencia. 

III. Incorporar a ln averiguación previa las pruebas de la existen

cia de los delitos y de la probable responsabilidad de quienes 

en ellos hubieren participado. 

IV, Ejercitar la acción penal. 

V. Solicitar las órdenes de comparcsccncia y las de aprehensión 

y cateo, cuando se reunan los requisitos del artículo 16 de -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VI. Poner a disposición de autoridad competente a lns personas -

detenidas en flagrante delito o en casos urgentes, en el ti'T!. 

po que señala el artículo 107 1 fracción XVIII, párrafo tercero, 

de la propia Constitución para que se proceda confonne a dere

cho y se salvaguarden las garantías individuales. 

VII. Aportar las pruebas y promover en el proceso, las diligencias 

conducentes a la comprob3ción del delito y de ln responsabili

dad de quienes hayan intervenido, así como de la e:idstencin y 

monto de la ri:paración del daño que corresponda a quienes tu

vieron derecho. 
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VIII. Recabar de las autoridades fcJerales y locales los informes, 

documentos y pruebas en general, indispensables para el ejer

cicio de sus funciones. 

IX. Promover lo necesario para la expedida administración de jus

ticia. 

X. Intervenir en todos los demás asuntos que las leyes determinen. 

El l 2 de diciembre de l 983, la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene

ral de Justicia del Distrito Federal, fue publicada en el Diario Ofi

cial de ln Federación; y entró en vigencia el dín 11 de marzo de l 984, 

la cual se refiere a la Instituci6n del Ministerio Público como auto

ridad en los siguientes artículos, del primero al sexto, los cuales -

nos precisa que la Procuraduría General de Justicia del Distrito t"cd~ 

ral es la Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que integra la Ins

tituci6n del Ministerio Público del Distrito Federal, con base en las 

disposiciones constitucionales que rigen a la Institución. Se preci

san sus atribuciones fundamentales: Persecusión de los delitos, vig!_ 

lancin de la legalidad; protección de los intereses de los menores o 

incapaces; y la de cuidar la correcta aplicación de las medidas de 

política criminal. 

Señalando también sus atribuciones en la averiguación previa, en rela

ción al ejercicio de la acción penal y a su intervención como parte -

en el proceso, continuando innovaciones de importancia9 como lo es, -

entre otras, la restitución al ofendido en el goce de sus derechos • 
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Es decir que con esto se pretende que, teniendo un ordenamiento legal 

acorde con nuestra Carta Magna y Personal proCcsionalizado, la Insti

tución del Ministerio Público está en aptitud de dar respuesta eficie~ 

te a los requerimientos permanentes de procuraci6n de justicia. 
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LA Al'ERIGUACION PREVIA 

a) FUERO COHUN 

El }linisterio Público en el Fuero Común, establece de acuerdo 

al artículo 2 de la Ley Orgánica del Ministerio Público; que 

tiene por objeto investigar los d°clitos del Fuero Común, Con 

el fin de que se llegue a comprobar el delito y la rcsponsab}. 

lidad penal de los indiciados y también de acuerdo al artículo 

30 del Código Penal se debe exigir la reparación del daño pro-

veniente de la violación de los derechos garantizados por la -

Ley Penal y a la vez promover lo necesario para la recta y pro.!.1. 

ta Administración de justicia¡ es por ello que es conveniente 

que las denunl.:ias r querellas que formulan los particulares <lE. 

ben presentarla siempre ante el Ministerio Público. Todos los 

delitos del orden común deben perseguirse ante los Tribunales 

del Distrito y Territorios r~ederales "cniendo a la cabeza al 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal y en los -

Estados el Ministerio Público corre!'>pondiente a cada uno de -

ellos organizado conforme a sus leyes locales. teniendo un Je-

fe también a un Procurador de Justicia de cada entidad federa-

tiva para el conocimiento de los procesos correspondientes y 

1 a imposición de las pcnas 11
1 existen también los órganos ju-· 

risdiccionnles competentes, ante quienes el Ministerio Público 

debe ejercitar la acción penal 16). 

. . 

16) Acero Julio 1 P!!-!!!-EE~-~-f,;EE2~!1.!~!1EE~~f~E.!~~.!; Ed~~orial José 

Mavía ~áj ica ,-.S .A~ 1 - 4a. Edición~' ~uebl,a_·;.- Mé~ico<l,959,- pág. 22 

- .25 



La Averiguación Previa en el Fuero Común se lleva a cabo por los 

Agentes Investigadores del Ministerio Público, los cuales deberán 

recibir las denuncias, acusaciones o querellas¡ confonne a hechos 

que puedan constituir delito; y una vez que se tiene conocimiento 

el Ninistcri..:> Público del hecho delictivo, integrar la averigua

ción previa y con auxilio de la Policía Judicial practicar las 

diligencias necesarias y allegarse a las pruebas que considere 

pertinentes para 'el mejor esclarecimiento. 

De acuerdo al artículo 3; párrnfo I de la Ley Orgánica del Mini~. 

terio Público del Distrito y Territorios Federales; "se les enco

mienda investigar los hechos delictivos de que tengan conocimiento 

mediante denuncias o querellas que directamente se les presentan 

o por instrucciones del Ministerio Público; las cuales se buscarán 

las pruebas de la existencia de dichos delitos'' 17) 

Una vez teunidos todos los elementos; es decir la declaración del 

denunciante, la declaración de los testigo.s 1 las diligencias prac

ticadas por la Policía Judicial, con la fé ministerial de los C.C. 

Péritos de la Materia y por Último la propia declaración del incul

pado; entonces se tendrá por comprobado el cuerpo de~ delito y la 

probable responsabilidad de quienes hubiesen participado y asó PE. 

dcr ejercitar el ejercicio de la acción penal. La acción penal 

tiene su principio mediante el acto de la consignación; la cual 

es el arranque, el punto en el cual el Ministerio Público ocurre 

17) Colín Sinchez' Guillermo, obra citada pág. 213. 
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el raejor esclarecimiento de los hecho, así como la que promueven 

las partes de acuerdo al artículo 20 fraccionas Ill y IV Consti-

tuc ional. 

Ahora en el caso de que la consignación se lleve a cabo sin de-

tenido se solicitará orden de aprehensión o de compnrescencia 

según el caso; es 'decir se solicitará ordl!n de aprehensión cuan-. 

do el delito o delitos que se atribuyan sean sancionados con pe-

na privativa de libertad y se solicitará orden de comparescencia 

cuando la sanción aplicable o en delitos por loo que se consigno 

tengan establecida pena pecunaria o alternativa. 

En cuanto a su forma y contenido en términos generales debe con. 

tener los siguientes datos: 

I. Expresión de ser con detenido o sin detenido. 

11. Número de la consignación 

111. Número del acta 

IV. Delito o delitos por los que se consigna 

V. Agencia o }lesa que formula consiSnaci,ón 

VI. Número de fojas 

VII. Juez al que se dirige 

VIII. Mención de que procede el ejt?rCic.io' de I.a acción penal • 
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IX. Delito o delitos que se imputan 

X. Nombre del ó de los presuntos responsables 

XI. Artículo o artículos dal Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia del Fuero Coman y para toda la repú

blica en materia del Fuero Federal que establezca y sa_!l 

cione el ilícito de que se trate. 

XII. Síntesis de los hechos en materia de la averiguación. 

XIII. Artículos del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, aplicables para la comprobación del 

cuerpo del delito, así como elementos de convicción uti 

!izados específiccimcnte al caso concreto. 

XIV. Forma de demostrar la presunta responsabilidad 

XV. Mención expresa de que se ejercita la acción penal. 

XVI. Si la consignación se efectúa con detenido se debe pre

cisar el lugar en donde queda i?sta disposición del Juez. 

XVII. Si la consignaciOn se lleva a cabo sin detenido se soli

citará orden de aprehensión o de compnrcsccncia según el 

caso. 

XVIII. Firma de responsable de consignación, 
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La Constitución General de la República establece que el Ministe

rio Público Federal se encuentra comprendido en el artículo 102 y 

en el 7 de la Ley Orgánica del Ministerio Público Federal; (encar

gándose ambos de la persecusión de los delitos; que comprende en 

primer término¡ a la Averiguación Previa que lógicamente debe pr_p. 

ceder denuncia o· querella de un hecho determinado que la ley cas

tigue con pena corporal; en la que se deben practicar varias dili

gencias para que se llegue a comprobar el cuerpo del delito y la -

acreditación de la probable responsabilidad del indiciado como elE. 

mentas que funden el ejercicio penal, así corno la protección al -

ofendido. Por el delito en los términos legales aplil!ables. 

El artículo 14 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, señala 

también como auxilio.r del Ministerio Público Federal, a los Agen

tes Investigadores del Ministerio Público del Fuero Común en el -

Distrito 'Federal, en materia de averiguación prcvin, están obliga

dos a recibir denuncias o querellns por delitos federales da los -

inculpndos y están autorizados, en casos flagrante delito que me

rezca la pena corporal, a decretar la detenci6n de los indiciados 

ó si el delito no merece -pena corporal a decretar la 1 ibertad de 

los mismos, practicadas las diligencias más urgentes, enviarán el 

expediente y al detenido a la Procuraduría General de la Repúblicn, 

Las precisas obligaciones, que fija amplias facultades que con 
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ceden en materia de Averiguaciones Previas el artículo mencionado 

a los Agentes Investigadores del· Ministerio Público del FUero Co-

mún en el Distrito Federal, tienen su aplicación por el hecho de 

que el ~Jinisterio Público Federal carece de 11Agcntes Investigado-

res" adscritos a las diversas delegaciones en que se divide el -

Distrito Federal. Por otra parte, l.'.i. rnnyoría de los individuos -

como es natural no expertos en Derecho, al denunciar un delito, -

ignoran si éste es de naturaleza común o federal, y como resulta 

obvio, formulan su denuncia o querella ante el Agente Investiga-

dor del Ministerio Público adscrito a la Delegación más próxima 

a su domicilio y éste es quien al practica.r las primeras diligc~ 

cías, se da cuenta si el hecho denunciado es de competencia del 

Fuero Común o del Fuero Federal, y al asentar su determinación, 

debe clasificarlo y remitir el expediente a la autoridad que co -

rresponde. 

. -- ...... :·,-... ·. ',, .' 

En la pr5ctica, dada ia- rintu-~~1e·z~-.~·de~--i~:-fli~cio~::i~Vest1&adora, _...; · 
-.-::· /~:· .:.'_.·;,·,: "'"/_:;.;·-. ',':-- . ,· - ' 

resulta que en el Distri~~-. fCdéra:r- los .Ageritcs·,-·InvcstiSadores· -
' ..... : -."' ·' 

del Ministerio Público dei .. Fu~ro _.C~mci~·~_ .. s6·~.-un'o,~ de los princi-

pales auxiliares-. del --MiniS-terio-Público_-Federal. 

De las disposiciones de las leyes orgánicas comentadas es de de~ 

prenderse que los principales sujetos de conocí.miento de la nver.!_ 

guaciOn previa, deben ser los funcionarios del Ministerio Público 

que lns mistnas <l_eterminen, con la colaboración de los miembros de 
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Policía ~udicial y demás auxiliares que en las pi:opias leyes se seña-

lan, actuando estos últimos sólo en los casos y con las condiciones -

que expresamente se le fijen. 

En efecto de acuerdo con el artículo 21 de la ConstituciOn de 1917, -

la persecusii5n de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la P2. 

licia Judicial; la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de 

aquél; consideramos que durante la averiguación previa, el principal 

sujeto de conocimiento debe ser el funcionairo del Ministerio Público, 

ya que la "Policía Judicial 11
, debemos entenderla como una funciOn pú-

blica puesto, que, como sostiene González Bustamante 18), 11 no se pre-

tendió en la reforma constitucional de 1917 establecer en México un -

nuevo órgano policiaco que viniera a sumarse a la ya larga serie de 

cuerpos policíacos que son un lastre para la investigación de los de-

litas, porque se obstaculizan entre sí, y que deben desaparecer para -

fundirse en una sola organización policíaca con unidad de control de -

mado". Manzini entiende asimismo, que la Policía Judicial es una fun-

ciOn y, al respecto afirma 19) que 11Policía Judicial, en contraposi--

ción a Policía de Seguridad o Policía en general, indica la actividad 

investigadora que orienta a descubrir los delitos, a impedir que se -

le lleve a consecuencias ulteriores y a identificar a sus autores'', y 

agrega que "los actos de Policía Judicial consiste específicamente en 

la directa búsqueda de los delitos en la recepción de denuncias y que-

18) J. J. Gonz5lez Bustamante, obra citada, pág. 73 

19.) Manzini Vicenso Tratado de Derecho Procesal , traducción de San..:. 
tiago sentís Melañdo-y-flat-1BñO-Ayerra-neorn~· pág. J21. 
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rellas, providencias conservativas de las pruebas de los delitoq; en 

el arresto y en las persecusioncs, en flagrancia delito; en la dete~ 

ciOn policiaca y, en general en todas las investigaciones, infraccio

nes y cooperaciones consentidas por lay que proceden a la institución 

formal o sumaria 11
• 

Efectivamente; la Policía Judicial, es una función que como vimos lí

neas anteriores es realizar.la por medio de una actividad investigadora 

orientada a descubrir los delitos, y aimpedir que se les lleve a con

secuencias ulteriores y a investigar a sus autores, cómplices o encu

bridores y la voluntad del constiuyente de 17, contenida en el art1-

culo 21, estuvo dirigida a hacer del Ministerio Público el Jefe de ln 

Policía Judicial dejando a las leyes secundarias de la institución la 

enumeración de los funcionarios encargados de coadyuvar en su desempe

ño, siempre bajo el rn<mdo y vi1dlancia del primero. 

Si nos podemos dar cuenta, en realidad no s':1cede asít a pesar de que 

han sido creados en el Fuero Federal como en el Fuero Común, según -

hemos visto organizados auxiliares del Ministerio Público, como son -

la ºPolicía Judicial Federal y Policía del Uistrito y Territorios Fe

derales; respectivamente 1 padecmos infinidad de cuerpos policiácos que, 

sin asesorín legal algunat sin la intervención ni la vigilancia dcl -

Ministerio Público y, lo que es peor sin conocimientos túcnicos ni -

jurídicos de su funciónt investigan delitos, hacen detenciones arbitr~. 

rins y, en general, sin autorización constitucional alguna, desarrollan 

la función de Policía Judicial, llegando en su afán de notoriedad, a -

escamotearse ante si .'.1 los presuntos responsables de los delitos y aún 
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huellas, objetos, e instrumentos de l!stos. Para mencionar unos cuan

tos de estos organismos en el Distrito Federal, tenemos la Dirección 

General de Seguridad, los llamados "servicios periciales", de los Fe

rrocarriles Nacionales de Néxico, cte., para que en nuestro país pue

da lucharse efizcamente contra el crimen, se hace necesaria y urgente 

la creación de una policía científica de investigación criminal, con 

un personal seleccionado y preparado adecuadamente para que tenga clE_ 

ra conciencia de sus atribuciones y deberes; que posea los conocimien

tos nece~arios • tanto de las disciplinas jurídicas relccionadas con su 

función (Derecho Constitucional, Derecho Penal, Derecho Procesal Pe-

nal) como de Criminología y Criminalística, dotada de los elementos -

científicos y técnicos que exige la moderna investigación de los del!. 

tos, con el fin de que no tenga que recurrir a los censurables y apr2. 

biosos procedimientos que, en nuestro medio aplican los miembros de 

los cuerpos policíacos de que antes hablamos con unidad y mando de di

recci6n y, en fin, con una intervención debidamente delimitada en las 

leyes, para que verdaderamente coadyuve en la funci5n de Policía Judi 

cial y sea un auténtico auxiliar en la prevenci6n e investigaci6n de 

los delitos. 

Por otra parte, existe en el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito y.·Tcrritorios un precepto que contraria al espíritu del art.f. 

culo 21 Constitucional, el cual h.1 sido duramente criticado por nues

tros tratadistas de Derecho Procesal Penal. Nos referimos al artícu

lo 4 - del mismo ordenamiento punitivo que dice textualmente 11cuando 

el acta de Policía Judicial no aparezca detenci6n alguna, el Ministe

rio Público practicará" o pedirá a la autoridad judicial que se prac-
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tiquen toda.s aquellas diligencias neces-.adas., hp.sta dejar cCJmpro-

badea los requisitos que St!ñ.1la el artículo Hi Con!'ltitucional pnra 

la detención: pero si dichos requisitos aparecieron ya comprobados 

en el acta de Policía Judicial y el Ministerio Público 1:1 turnarñ 

:tl Juez solicitando dicha detención". 

Este artículo como expresa Franco Sodi 20), "introduce un tcrri-

ble hibridismo en la !unción judicial, pues convierte al Juez en -

simple auxiliar del Ministerio Plibl ico; o permite, como ya dije -

al estudiar la forma acusatoria de nuestro procedimiento, que los 

funcionarios judicialt>s se convierten en los jueces inquisitoria-

les que la constitución destierra". 

Con relación al mismo Piña y Palacio, estima _qU~ P?.rlrín' pln~te.ar

se su insconstitucional, pues, tm su con!=~pto, "~u~ner~ Ia·.eetru.!:_ 

tura de la segunda parte del artícu10:21: Constit'uC~~on-al 21Y. 

JP ;; -/·/, 
Es claro qUe el mencionado p~~ca~.~o, :j,~i:.:~,~t0~!.~~~~.'.:·~1 .. ~i,~~~s~;~~iO .-

Público " pc•J ir a_ l ~ _a~t¿ori1•~ _j';'.~~~~~~i,f2~~-~·-t~~~~l!P.~-~º~ª-".• _ 
.. ;~,,' ·--·/~;;:-" ';.'.~ -

. ._ .. ,~ ... :,., .. ·" ··~->-''·:~'.,~~·.~.:~Y~.:.··:•'>." \ff .{~¿,· 
20J Franco sbú, \º~·rri'gt•a:~\ ~f,i; :Sffi -~;; -~té '.:,,; 

.r.~ña ~ ·~~ ~~-1,~-~~~:;·<:~~~.~~r~~~~;-;j_ci;~~~jr·~·~~~-~jC~~~~ .'Apuntes -21) 
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las diligencias necesarias hasta dejar comprobados los requi

sitos del artículo 16 Constitucional, para proceder a la dete.!!. 

c1ón del presunto responsable, va contra el espíritu del artí

culo 21 Constitucional, pues, precisamente, de acuerdo con la 

exposición del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista 1 que 

sirvió de base pai"a la redacción del precepto últimamente citado, 

se dejó en manos del Ministerio Público la persecusión de los -

delitos y se quitó a los Jueces la función de Policía Judicial 

que hasta entonces habían ejercitado. Por tanto, las diligen

cias de averiguación previa para satisfacer los extremos del -

artículo 16 Constitucional, debe practicarlas exclusivamente el 

Ministerio Público y no encargnr al Juez que lo rcnlice. 

El artículo 4 del C6digo de Procedimientos renales que comcnt.!!_ 

mas; no ha servido en la práctica mlls que como escupe para el 

Juez, cuando quiere desatenderse de algún asunto hace uso de -

la facultad que le concede el precepto y "le dé vista11
, para -

solicitar lo que proceda, ofrecimiento de pruebas, audiencia, 

etc.) con el cúmulo de trabajo que presente la instrucción y -

fallo de los procesos, nunca practican la averiguación y el -

asunto duerme indefinidamente hasta que prescribe. Franco Sodi, 

para el problema que el artículo comentado plantea, sólo encuen

tra la siguiente pragm8tica solución; 11 practiquensc las diligen

cias a que se refiere, por el Departamento de Investigaciones de 
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La Procuraduría y dt?jase. 8. los Jueces _únicaIDeOte el cumplimiento 

de la función jurisdiccional" soi~'ción. qu~~ ·re~l-ama la reforma de 

dicho artículo 22) 

En el Procedimiento Penal Fedct3l nún no se ha acabado práctica-

mente con es3 viciosa costumbre., por un abusivo uso de la íacul-

tad que concede al Ministerio Público Federal de Procedimientos 

Penales que le permite consignar al Juez la averiguación previa 

cuando 11 lo estime conveniente, sin satisfacer los requisitos del 

artículo 16 Constitucional, puede conducir n una situación aná-

lega a la que hemos criticado11
, 

Según el artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, son 

delitos del orden federal: 

l. a) Los previstos en las Leyes Federales y en los Tratados 

b) Los señalados en los artículos 2 al 5 del Código Penal 

c) Los oficiales comunes cometidos en el extranjero por 

los agentes diplom5ticos. personal oficial de las 

legaciones de la República y Cónsules Mexicanos. 

22) Franco Sodi Garlas, ob, cit. pág. 186 
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d) Los cometidos en Embajadas y legaciones. exti:anjeras. 

e) Aquellos en que la Federación sea sujeto pasivo· 

f) Los cometidos por un funcionario o empleado federal en 

ejercicio de sus funciones o con motj:vo de ellas • 

g) Los cometidos en contra de un funcionario o empleado 

federal. en ejercicio de sus funciones o con motivo de 

ellas. 

h) Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un 

servicio pGblico federal, aunque dicho servicio esté 

descentralizado o conccsionndo. 

i) Todos aquellos que ataquen 1 dificulten o imposibiliten 

el ejercicio de alguna atribución o facultad reservada 

a la federación. 

La Ley Orga'.nica del Ministerio Público Federal¡ publicada en el 

Diario Oficial del 12 de marzo de 1984, organizada por el perso

nal que compone dicha institución de la manera siguiente: 

a) Procurador General de la República 

b) Dos Subprocuradores, sustitutos del Procurador 

e) Un Oficial Mayor 

d) Un Visitador General 

e) Contraloría Interna 

f) Dirección General, etc. 
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Se inicia a partir del momento en que tiene conocimiento el Mi

nisterio PGblico de un hecho sinto..Sticamente delictivo¡ dicho 

conocimiento puede ser directo, cuando algún miembro de una co!. 

poración policíaca es quien se percata de un beco; el cual es 

a quien infama al Ministerio PG&lico, y ademlís de interrogarle 

se le solicitará parte de policía sentada en el acta de los da

tos que propOrciona. 

Indirecto, cuando es por cualquier pcr1ona que tenga conocimien

to de un hecho delictuoso, el cual debe sn perseguible por de

nuncia o por querella, de un hecho que castigue con pena corpo

ral y que este apoyada por declaraci6n Dajo protesta de persona 

digna de fe o por otros que hagan probable la responsabilidad -

del inculpado; y por lo tanto se inicia la acta respectiva. -

"Es muy común que en nuestras delegaciones haciendo gala de ª!. 

bietrariedades, la detenci6n se ordene siempre, independiente

mente de la falta de pruebas. y aGn tratándose de delitos san

cionados con pena corporal o no corporal o alternativa" 23). 

Pero pienso que esto es contradictorio, debido a que el art!

culo 16 de nuestra Constitución establece; que no puede librar

se orden de parehensión contra una persona cuando el delito por 

el que se le acuse no merezca pena corpor3lt es decir evitando 

la detención de los sujetos que sean posibles inculpados de un 

delito al que corresponda una pena oltemativa o pecunaria. 

23) Colín Sánchez, Guillermo, oll, cit. pág. 252 
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De lo anterior explicado se desprende que, durante esa etapa 

el Ministerio Público actúe con la colaboración del ofendido, 

pero también adquiere un conocimiento por medio de testigos¡ 

ya que de acuerdo con lo que disponen los artículos. 124 y 125 

del Código Penal Federal, el funcionario que practique la in

vestigación previa está obligado a recibir el testimonio de 

las personas qu~, por cualquier motivo, tenga conocimiento del 

hecho delictuoso; se dará fé de las cosas a efecto prevenido -

por los artículos 94 al 98 del Código de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal, el Ministerio Público debe dar -

fé, previa inspección ocular de las huellas, objetos, instru-

mentos del delito de las personas y lugares relacionados con -

el probable responsable. También se adquiere el informe de los 

C.C. Peritos Oficiales de la Materia, informe de la Policia Ju

dicial¡ así como la declaración del inculpado. 

El mismo articulo 97 del C0digo de Procedimientos Penales nos -

establece: si la comprobación del delito por sus elementos o 4e 

sus circunstancias, tuviera la impot'tancia, el reconocimiento -

de un lugar cualquiera, se hará constar en el neta la descrip-

ción del mismo, sin omitir detalle que pueda tenet'. 

Pot' lo que toca al artículo 98 del mismo ot'denamiento punitivo¡ 

nos señala¡ la Policía Judicial procederá a recoger en los pri-
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meros momentos. de su investigación las armas• instrumentos y 

objetos de cualquier clase 1 que pudieran tener relación con 

el delito y que hallasen en el lugar en que éste se cometió 

en sus inmediacio~es en poder del reo O en otra parte conoci

da1 expresando cuidadosamente el lugar, tiempo y ocasión en 

que se encontraron, y haciendo una desc:r:i:pción minuciosa de -

las circunstancias y de su hallazgo de todos los objetos entr.!. 

gari recibo a la persona en cuyo poder se encuentra, la asen

tará su conforr.i.idad o inconformidad. El duplicado se agregarli 

al acta que se levante. 

"Durante esta etapa el Ministerio Público dirigirá y ordenará 

a la Policía Judicial lo conducente en cuantas diligencias de

ben llevarse a cabo; sin que esto signifique que siempre tenga 

que delegar sus atribuciones, pues se residen en el; podrá praE_ 

ticarlas el mismo. 24). Posteriormente teniendo ya reunidos -

todos los elementos de los que mencionamos anteriormente; como 

en este caso sería la declaración del denunciante o querellante 

segGn el caso, declaración de testigos, inspección ocular en el 

caso de que se llegase a practicar (de acuerdo al delito que se 

persigue) informe de Policía Judicial; declaración del inculpado, 

que únicamente se hubiese levantado la acta respectiva con la -

denuncia del ofendido deberá presentar las pruebas correspondic.!!, 

24) Obra citada, pág. 252 
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tes o en su caso testigos; segGn el tipo de delito que se per

siga, Y que posteriormente con las di:ltgencias de la. Policía 

Judicial se llegará a capturar a dicha persona; el cual pondr! 

de inmediato a disposición del agente 'investigador del Ministe

rio Público que corresponda; para que se reinicie la averigua

ción previa y se resuelva conforme a derecho. Es decir que ya 

comprobado el cuerpo del delito y la acredi:taci6n de la proba

ble responsabilidad se ejercite la acci6n penal; de acuerdo a 

los artículos 16 y 21 Constitucional, y apartados A Fracci6n -

lll y B fracciones l y U de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal. 

Es decir, su finalidad de la averiguación previa, es el escla

recimiento de un hecho por decidir si se debe ejercitar la -

acción penal; no es que el Ministerio Público investigue con 

fines de consignaci6n necesariamente, sino que es un deber la 

investigación en caso de que la Ley haya sido violada, un tri

bunal decida sobre la responsabilidad correspondiente. 

Los presupuestos generales del ejercicio de la acción penal es

tán contenidos en el artículo 16 de la Constitución. Es inte

resante observar que para el ejercicio de la acción penal, ad_c:_ 

mlis de existir denuncia o la querella de un hecho descrito en 

la ley como delito, la. una o la otra deben estar apoyadas "por 
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declaración bajo protesta de pers.ana digna de fé o por otras -

datas que hagan p~obable la responsabilidad del i:nculpado, es 

decir que deben existir indicios de responsabilidad. Es por -

ello que el Ministerio Público procura. que en las diligencias 

de averiguación previa quede comprobado el cuerpo del delito, 

debe existir la certeza de que realmente existió el hecho, pues 

de lo contrari:o se basaría en una fase falsa, ya que se harta -

una imputación a una persona con las graves consecuencias que -

significa su detención, sin exisitir la seguridad de que el he

cho imputado existióº. 

La necesidad del auxilio técnico es bien clara en la mayorta de 

los delitos, es por ello que no puede la institución del Minis

terio PGblico cumplir con su finalidad de investigación sin con

tar con los auxiliares indispensables que pe permitieran forma!:_ 

se una convicción y demostrar ante el Juez las bases sólidad de 

su acusación. Desgraciadamente en el medio mexicano los órga-

nos técnicos de que dispone el Ministerio PGblico son bien CSC,! 

sos y en muchas partes inexistentes. Mientras no se ponga rem.!_ 

dio a la falta de auxili.lres técnicos del Ministerio Público, se 

encontrará la institución impedida, en numerosos casos para lle

nar debidamente su cometido. 

Hay veces en que por su naturaleza de las diligencias que deben 

practicarse se requiere orden judicial para que puedan desahoga.! 
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se y el artículo 4 del Código de Procedimientos Penales del Dis

trito y Territorios Federales establece: que el 11Ministerio Pú

blico pedirá a la autoridad judicial que practique todas aque

llas diligencias necesarias hasta dejar comprobados los requisi

tos del artículo 16 Constitucional". _El hecho de que las dili

gencias en cuestión se practiquen ante la autoridad judicial, no 

significa que el Juez investigue, pues tales diligencias no las 

podrá practicar de oficio, sino que se requerirá todo el tiempo 

la solicitud concreta del Ministerio Público.· 

Cuando el Ministerio Público consigna las diligencias a la aut_g_ 

ridad judicial en el caso previsto por el artículo 4 no puede 

decirse que haya ejercitado ra la acción penal pues para hacerlo 

deben reunirse los requisitos del 16 Constitucional y precisa

mente se esté haciendo la consignación de las diligencias para 

que complementen y en su caso, ejercitarse la acción y solicitar 

la aprehensión correspondiente 25). 

25) Gonziílez Bustemante Juan José, oh, cit, pág. 117 
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. C A P I T U L O III 

El Constituyente del 17 faculta a cualquier persona a la 

detención de un delincuente o .de sus cómplices, en los e~. 

sos de fl!!grante delito; con la obligación imediata. El 

antecedente de esta disposición fué el artículo 16 de la 

Constitución, que en virtud del mismo razonamiento, auto-

rizó a cualquier persona a aprehender al delincuente o a 

sus cómplices en caso de "In Fraganti" actividad delictuo-

sa, entregándolos a disposición de la autoridad. 

El antecedente mediato se encuentra en la Ley de EnjuiciE. 

miento Española; en ella se faculta a cualquier particu-

lar a detener al responsable de un delito sorprendido -

"In Fraganti11 y también ante la comisión del delito ó de 

los procesados o reos que hayan escapado a la acción de 

la justicia. 

Alguien ha definido el flagrante delito como el delito que 

resplandece; por tanto, sorprender a alguien en flagrante 

delito siginifica sorprender al delincuente en el momento 

que lo comete 26), considerando el momento de su comisión; 

el delito puede dividirse en flagrancia, cuasi-flagrancia y 

flagrante presuntivo. 

26) González Bustamante Juan José, ob, cit, pág. 117 
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El primero, además de set aquél en que se sorprende el infractor, 

era considerado así por la Ley de Enjuiciamiento Española en el 

caso de que se sorprendiera al delincuente, despu~s de la comi--

sHin del delito, con instrumentos que infundieran presunción ba.!. 

tan te de su culpabilidad. La cuasi-flagrancia se toma en re la-

ci.Sn con la persecusión material del delincuente, siempre que és-

ta sea continuada y no se suspenda, después de la comisión del -

delito. El delito flagrante-presuntivo está creado por razones 

de necesidad. En caso de imposibilidad de obtener una orden de 

captura de la Autoridad Judicial, y ante el peligro de oculta-

ción del delincuente, se faculta a la autoridad administrativa 

para la detención preventiva el cual tiene su fundamento Consti-

tucional en el artículo 16. 

Con el fin de que se cumplan debidamente la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Código de Procedimientos Pe-

nales para el Distrito Federal, en relación a las personas apre-

hendidas o que se encuentren detenidas a la disposición del Minis-

terio Público, con fundamento en los artículos 16 y 107 1 fracción 

XVIII, párrafo tercero, de la Constitución para el Distrito Fede-

ral: 3 párrafo C fracciOn I, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, he tenido a buen expedir 

el siguiente* 

*Acuerdos expedidos por el Lic. Agustín Alanis Fuentes, Procurador -
General de Justicia del Distrito Federal. 
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ACUERDO 

A/2/77 

PRIMERO. Las personas aprehendidas o detenidas por orden de au

toridad judicial, deberán ser puestas, sin demora al

guna a disposición del Juez respectivo, asentando la -

hora en que comcnzo la detención. 

SEGUNDO. Las personas aprehendidas o detenidas en flagrante o -

en casos urgentes, deben ser puestas a disposición del 

Juez que corresponda, de la autoridad competente o en 

libertad o sin demora alguna, según el resultado de las 

diligencias de averiguación previa practicadas. 

TERCERO. Los Agentes del Ministerio Público, informaran diaria

mente al suscrito, de toda detención o ·aprehensión de 

personas en relaci6n a las averiguaciones previas que 

practican y de la resoluci6n que se tome al respecto -

a la situación jurídica de esas personas. 

Respecto al flagrante-delito, al artículo mencionado 

faculta a cualquier persona para detener al que lo eJ~. 

cute. Pero en lo que se ve en cuasi-flagrancia 1 convi~ 

ne hacer varias aclaraciones pertinentes¡ si nuestra -

Constitución sólo consigna el caso del delito de fla-

grante en sentido estricto, las leyes procesales vige!!_ 

tes reglamentarias de ésta 1 la equiparan a la cuasi-fl.!_ 
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grancia, aunque sólo facultan para d.atener a una per-

sonaF es este caso, al Ministerio Público y Policía 

Judicial del Orden Común, así como a la Polic:í.a Jud_!.. 

cial y Ministerio Público Federal 27) 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

y Territorios Federales artículo 267; se entiende que 

el d~lincucnte es aprehendido en flagrante delito, no 

solo cuando es arrestado en el momento de estarlo co-

metiendo sino cuando, después de haber ejecutado el 

acto dclictuoso, el delincuente es materialmente pe!'. 

seguido (cuasi-flagrancia). 

Para el Código Federal de Procedimientos Penales; el 

artículo 194 delito de flagrante se dá'. no solo en los 

casos anteriores, sino además si se encuentra en poder 

del presunto responsable el objeto del mismo, el ins-

trumento o huellas o indicios que hagan presumir su 

culpabilidad. 

C/9/76 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe-

deral, consciente de la problemática y de la respon-

sabilidad derivada del control de los expedientes Í,!l. 

tegrados con motivo de las denuncias o querellas ante 

esta institución, así como de la privacidad de las -

27) Rivera Silva Manuel, P~!!!EE~-~~-~!EE~~i!l.f~n!E.!l_f!E.!l!~J. 
Porrúa, Décima Edición, Néxico 1979, pág. 123 
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SEGUNDO: 

averiguaciones requieren, a estimado necesario im-· 

plantar un sistema con el cual se cumplan detenni

nados requisitos a fin de evitar irregularidades 

durante la fase indagatoria~ 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 

I, fracción IV y 19 II de ·la Ley Orgánica de la -

Procui"aduría General de Justicia del Distrito Fe

deral; 93 del Código Penal para el Distrito Fede

ral en materia del Fuero Común y para toda la Re

pública en materia del Fuero Federal: 12, 13, 14, 

269, 274, 277 y 281, de Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, he tenido a bien 

dictar lo siguiente: 

En el supuesto de que se recojan objetos relacio -

nados con la avet'iguación previa, cualquiera que 

sea su naturaleza y vinculación con los hechos iE. 

vestigados, deberá en todos los casos expresarse 

cuidadosamente el lugar, tiempo y ocasión en que -

se encontraron~ y haciendo una descripción detalla

da de su hallazgo. Deberñ también elaborarse por -

duplicado recibo de tales objetos, entregando el -

original a la persona que se le recojan, agregando 

el duplicado a la averiguaciOn, y asentando razón 

del mismo; se hará constar la conformidad o incon

formidad de la persona aludida. 
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Ahora bien, si en el primer caso, se considerá como -

cuasi-flagrancia cualquier etapa posterior al delito, 

las garantías inidividuales del artículo 16 sería de 

todo inútiles, conviene entonces aclarar que al refe

rirse las Leyes de Procedimientos Penales a 11después 

de haber ejecutado el acto delictuoso11
, él después se 

hace en raz6n de momentos inmediatos siguientes n la 

consumación del delito y tiene validez todo el tiempo 

que dura la pcrse7usión, en tanto que ésta sea consu

mada. 

En el caso del delito flagrante-presuntivo, se pre

viene por el Código de Procedimientos Penales del or

den común en sus artículos 266 y 268 se faculta al Mi

nisterio Público y a la Policía Judicial, para que -

en casos de notaria urgencia cuando no haya en el lu

gar , autoridad judicidal y sin necesidad de esperar 

a la orden de ésta, proceden a la detención de los -

responsables de un delito.. A primera vista me pare

ció anticonstitucionalista, al no exigirse en ellos 

que el delito sen perseguiblc de oficio. Pero apli

cándolos e interpretándolos en concordancia con los 

artículos 262 y 263 del mismo ordenamiento punitivo, 

en lo que se faculta a la Policía Judical a actuar -

de oficio sólo en los delitos que no aenn por querella 

necesaria y que hayan cumplido los requisitos señala·· 

dos por la Ley. 
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ACl!ERDO 

A/2.5/77 

llAnifiesta de que permanent-ente ae respeten las garan

tta• individuales que la Conatituci5n Poltcica de 101 -

&atado• Unido• Kesicanos, ot.or1a a todos loa individuoa, 

as! cmo los derechos que: lea conceden las layes aecund!. 

riu, con fundmento en loa articulo• 16 de la Constitu

ci&l mencionada¡ 134, 266, 267, 268, 269 y 272, del Cl5-

digo de Procedimiento• Penales para el Diatrito Federal¡ 

l - fracci6n lV y 19, fraccionea 11 y lII, 38, 39 y 41, -

fracciones 1 y 11 de la Ley OrgSnica General de Juaticia 

dal Diotrito Federal, ha tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

SEGU!IDO, Las peraonaa a6lo poddn aer detenida• en c,..plimiento da 

nna orden de aprehenai6n dictada por autoridad judicial, 

en flagTante delit.o y en ca•os urgentes. 

TEKCE!lO. tuando la Polida Judicial datenaa a una peraona en cuapl!, 

•iento de una orden de autoridad judicial, la pondr& ain - -

d•ora alguna, directamente a disposici6n de e1ta autori

dad., aaentando la hora en que comenzG la detención • 

• SI 



CUARTO, Cuando una persona sea detenida en flagrante delito o 

en casos urgentes, se pondrá de imnediato a disposi-

ci6n del Agente Investigador del Ministerio Público 

que corresponda, para que éste inicie la averiguaciOn 

previa y resuelva conforme a derecho. 

B) EN CASOS URGENTES 

La Autoridad Judicial sólo tiene competencia para li

brar órdenes de aprehensión; el mismo artículo 16* Con~. 

titucional autor iza la detención de un responsable por 

la eutoridad administrativa cuando se dan los siguic!'.. 

tes presupuestos: 

Que se trate de un caso urgente 

Il, Que no h<lya en el lugar ninguna autoridad judi

cial. 

III. Que se trate de delitos que se persigan de ofi

cio. Además la detención cae bajo la más cstri_s 

_ tn rcsponsabil id ad de la autoridad mencionada_ -

y ésta debe poner inmediatamente al acusado a 

disposición de la autoridad judicial. 

* En la redacción del artículo 16 Constitucional, emplea los tér

minos orden de aprehensión o detención como equivalentes. Lo -

cual es conveniente diferenciarlos para evitar confuncioncs • 
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La detencian es el estado de privación de libertad que sufre una 

persona por virtud de un mandato judicial, s6lo la autoridad ju-

dic.ial puede expedir una orden de detención siempre que lo soli

cite el Ministerio Público cuando han quedado satisfechos los -

requisitos legales. 

En tanto que la aprehensión del cual viene del latín prehcndo, -

~s la acción, que conciste en coger, prender o asegurar. En -

términos generales se debe ,entender por aprehensión el acto ma

terial de apoderarse de una persona p-rivandola de su libertad 

El respeto o estas reglas es esencial y necesario puesto que -

su misión es el aseguramiento de la libertad individunl y el Í:! 

pedir el nhuso de poder. Pero al facultar a la autoridad admi

nistrativa para detener a una persona con todo y el cumplimiento 

de los presupuestos constitucionales, trae consigo considera-

bles problemas y en la práctica ha conducido a múltiples viola-

cienes de la Ley debido a que podría conducir a un abuso de po-

der, deiar la calificación de urgencia a la misma; inr:urre en -

él delito de encubrimiento. Pienso lo mismo -:on lo que manifie!!_ 

ta el Maestro Rivera Silva; que el artículo 13 no crea unn impo

sición jurídica, pues se refiere a la ejecución del delito y -

eli ina los hechos posteriores a ella. Por lo que, no se presta 

ºauxilio o cooperación de cualquier especie para su ejecución11 
-

al no denunciar un acto delictivo, y no cae .dentro de·_ la co:ndi.i'~~ 

ta considerada como encubrimiento. Sin embargo, ·en ~entra de su 



razot :lflliento, pienso que la denuncia si es una obligación abso

luta y no limitada a ciertos casos. Para él con base en 1 as -

fracciones I y II del artículo 400 Código Penal; exclusivAr11ente 

e"istc tal obligación y es penado su cumplimientr cuando: 

l. Se trate de delitos que van a cometerse; 

11. O que es requerido por las autoridades 

III. O que se cstñn cometiendo 

Del mismo artículo en su fracción IV desprendo mi cx.istP.ncia -

en la obliegntoriedad absoluta de la denuncia. Creó que nl pe

narse en el artículo y fracciones mencionadas, a todo aquel que 

preste auxilio y cooperación al autor del de1ito, ccin consenti

miento de esta circunstan~in 1 por acuerdo posterior a la ejecu

ción del citado delito se obliga a efectuar denuncia a cualquier 

persona que tenga conocimiento de la conducta delictiva aunque -

aquel sea posterior a ésta, puesto que al callar o impedir con -

ello la acción de la justicia no es más que prestar amdlio y -

cooperación al autor del delito. 

Si en el curso de. la Averiguación Previa se descubri6 que el -

delito cometido realmente es distinto del que motivó la incoación 

de la causa o que además de ese delito sea ·cometido otro, debe -

abrirse averiguación .por separado. Esta refonna es conveniente 

po[que evita que el presUnto responsable, al cambiarse súbita-

mente su acusación, __ que~_a __ ~in _adecu~da defensa lo que cual sería 
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en detrimento de la libert3d 28) 

ACUERDO 

A/15/77 

Con el objeto de asegurar el respeto a las garantías individuales 

que corresponden a todil persona n la que se atribuye un delito y 

evitar en consecuencias detenciones indebidas, con fundamento en 

los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; l - fracción IV y, 19 fracción 11 1 de la Ley Orgánica. -

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, he -

tenido a bien emitir el siguiente: 

PRIMERO. 

SEGUNDO 

ACUERDO 

A fin de evitar detenciones que pudieran ser arbitra-

rías por lesionar la dignidad de las personas 1 deberá 

ponerse en libertad al acusado que haya sido detenido, 

cuando sólo exista la simple imputación dircc ta de un 

hecho delictuoso y aquella no esté apoyada por otros -

elementos probatorios que hagan probable su rcsponsabi-

lidad. 

En los casos a que se refiere el punto antcr~oÍ' ,· ta· -

averiguación previa se tramitará sin .d~t_en~~~-~Y:·:~~;-.ª-~ 
oportunidad se determinará Si _se_ cj~'~,¿i:~.~, ~·::'·~o .:i~.:::aC~¡ón 
penal 

28) Rivera Silva Manuel, ob. cit. 
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Esteblece el artS:culo 19 en ténQino de 72 horas, que -

contados a partir del momento en que el Ministerio Públ.!_ 

co pone al presunto ejecutor de un hecho dclictuoso en -

manos del Juez, son el plazo máximo de que dispone está 

para dictar un auto de formal prisión. Este término es

tablece en primer lugar, una garantía protectora de la -

libertad del hombre y en segundo lugar una obligaciOn a 

cargo de la autoridad que ordenen o consientan la deten

ción; además no só¡o protege a la libertad personal dis

poniendo que ninguno exceda de tres días sin un auto de 

formal prisión que justifique, sino que también se ocupa 

en nombre de tal protección, debe señalar los requisitos 

indispensables que a su vez justifiquen ln fonnal prisión, 

es decir que precisa el contenido que debe llenar el -

auto que legaJ..mentc pennite, por su término m5s amplio, 

la privación de la libertad por tanto debe expresarse -

en el auto de formal prisión de acuerdo con el mnndamie!!_ 

to constitucional. 

I. El delito que se le imputa al acusado, con mención de 

los elementos que lo constituyen. 

lI. El lugar, tiempa: y circunstancia en que fue ejecutado; 

111. Los datos que arroja la averiguación previa, que deben 

ser bastantes para estos son sus requisitos esenciales: 
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al Comprobar el cuerpo del deHto y; 

li) Hacer probable la responsabilidad del acusado, 

ACUERDO 

A/31 /78 

La funci6n del Ministerio Público orientada por la actual Adminis

tración, responde a la convicci6n de que la actividad que es la -

propia en el esclarecimiento de het'hos punibles, debe ser congrue.!!. 

te con las pautas de humanización del derecho, esencia de la nueva 

filosofía de la Procuraduría de Justicia. 

La orientación mencionada debe abE:ervarse en forma prioritaria en 

aquellos casos en r;ue el Ministerio Público esta en obligación de 

tomar decisiones que suponen restricción de los derechos de pa:-ti

culares cuando se trata de la libertad individual. 

Consecuentemente durante la averiguación previa, en que alguna -

persona esté detenida es preciso tomar todas las medidas destina

das a agilizar los trámites debiendo resolver su situación jurídi

ca dentro del término de venticuatro horas, evitando así que defi

ciencias administrativas que puedan surgir en la veriguaci6n, sean 

sufridas por el presunto responsable, que se encuentra privado de 

su libertad a disposición del Ministerio Público, por lo que con 

fundamento en los artículos 1 - fracción VI, IX, X, y 19 fraccio-

nes III y IV de la Ley Orgánica de ~a Pr~curaduría General de Jus-
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ticia del Distrito Federal, he tenido a bien dictar el sig~iente: 

PRIMERO 

SEGUNDO. 

TERCERO. 

ACUERDO 

En todos los casos en que existan personas detenidas -

con motivo de una averiguación previa, el Agentes Inves

tigador del Ministerio Público, deberá resolver su si-

tuación jurídica, dentro del término de venticuatro -

horas. 

En las averiguaciones que se cuentan con todos los ele

mentos necesarios para su integración, el Agente Inves

tigador del Ministerio Público sin excusa y sin demor'l 

deberá resolver de inmediato y durante su guardia sobre 

la libertad de los detenidos. 

Cuando el Agente Investigador del Ministerio Público -

que tramite la averiguación previa carezca de los ele

mentos necesarios para que sea integrada en su oportu

nidad debida durante su guardia, quienes se encuentran 

detenidos, así corno las actuaciones, objetos e instru

mentos de delito, deberán ser remitidos a la Agencio -

Central Investigadora del Ministerio Público. que cuen

ta con mayor número de recursos humanos y materiales, -

para determiniar la situación jurídica de las personas 

mencionadas. 
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LA LIBERTAD DEL INDICIADO DURANTE LA AVERIGUACION PREVIA 

a) J.a. incomprobación del Cuerpo del Delito; es la no demostra-

ción de la existencia de los elementos; es decir cuando no -

se han integrado los suficientes elementos como para ejercí-

tnr la acción penal. 

Pero antes que nada vamo,s a tratar de entender lo que es el 

cuerpo del delito, ya que es un problema que aún no ha sido 

resuelto por la discrepancia doctrinal existente; que se han 

originado diversos criterios entre los que destacan los si--

guientes, González Bustamante dice: que es el conjunto de el~. 

mentas físicos, materiales que se contienen en la definición, 

algunos autores, lo confunden con el tipo (Ribera Silva, Colín 

Sánchez, Jiménes Huerta) otros excluyen el aspecto moral. 

(Acero), o la fase interna del comportamiento (Hern5ndez Acero), 

y aún no se ha hablado del Cuerpo del Delito ºcomo el efecto ma-

terial de los delitos de hecho permanentemente dejan después de 

su perpetraciónº, o como cualquier huella o vestigio de natura-

leza real que se conserva como reliquia de acción material pcr-

petrada" 29). 

29) Jiménez Huerta Mariano, fE!.P~!i_EeliE_E_!._.!i-.EE_r~nal,, México 

Cuadernos Criminología, 1956, pág. 16. 
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Pero los que afirman que el Cuerpo del Delito consiste en 

los instrumentos o huellas del delito, no toma.o en cuenta 

que estos datos sólo nos sirven como forma de investigación, 

pero de ninguna manera constituyen la base externa de la co.!!. 

ducta; adcmiís esta afirmación es absurda porque tendría que 

comprobarse -primero el comportamiento tfpico y luego descu-

brir los instrumentos o huellas del mismo (porque si fuera 

admisible esto, entonces es por decir en un delito de homi

cidio, un •1ascsino se pondría a salvo de toda pesquisa con 

solo ocultar o destruir el cadavér de su víctima). 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha -

entendido por Cuerpo del Delito ºel conjunto de elementos 

objetivos o externos que constituyen la materialidad de la 

segura delictiva descrita conct'etamcntc por la Ley Penal" 

3.0). 

Esta interpt'etación aclara en algún aspecto, la naturaleza 

del Cuerpo del Delito, pero no lo define con precisión rcqu.!:_ 

rida. Franco Sodi criticó a la Jurisprudencia pot' hablar -

sólo de elementos matet'ialcs del tipo, olvidando las restan

tes notas qua concurren a la integración da éste, como es el 

carácter objetivo, los subobjctivos y los normativos. 

30) Jut'ispt'udencia 86 (sexta época) pag. 186, sección primera, 

volumen Primera Sala. Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 

1965. 
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Yo pienso también que el Cuerpo del Delito, existe cuando se 

hallen debi:damentc integrados, tales elementos como son: mat!. 

riales, normati:vos y subobjetivos. 

En la comprobación del cuerpo del delito. El Código de Proc~ 

dimielltos Penales para el Distrito Federal y Territorios Fede

rales (artículo 122) y el Código Federal de Procedimientos Pe_ 

nnlcs {artículo 168) "manifiesta qce se comprueba el CueLpo 

del Delito cuando se acredite la existencia de los elementos 

que integran la descripción de la conducta o hecho dclictuoso 

según lo determine la Ley Penal 11
• 

De conformidad con los artículos ya citados, el Cuerpo del De

lito se comprueba al acreditarse los elementos que integran -

el hecho delictuoso y como para la existencia del delito se -

requiere de una acción típica, antijurídica y culpable desarr~ 

llada en el tiempo y en el espacio, concluiremos provisional

mente que el Cuerpo del Delito es la secuencia histórica en que 

se da la suma de los elementos abarcados en la dcscripci6n tí

pica contenida en el Código Penal. 

Para la comprobación del Cuerpo del Delito, como dijimos ante

riormente, estos mismos artículos; nos señalan prime.Lo, una t:E_ 

gla genérica y segundo reglas especiales para algunos delitos • 
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La regla genérica para la comprobación del Cuerpo del Delito 

"cons±ste en comprobar la existencia de su materialidad sepa

rando los elementos materiales de los que no son, en la defi

nición contenida en cada tipo legalu. Por ejemplo carecen de 

reglas especiales para su comprobación los delitos de amenazas, 

injurias, estupro, violación, etc. primero debemos determinar 

como define la Ley Penal di.chas delitos y enseguida entrar al 

análisis de la definición para ocuparnos solamente de los ele

mentos mntcrialcs 11 31). Por ejemplo en el delito de estupro, 

ESTUPRO: 

Al que tenga cópula con mujer menor de dieciocho nñoS, casta 

y honesta, obteniendo su consentimiento por medio de engaño 

(art~culo 262 del C6digo Penal). 

En términos generales el mínimo de diligencias que deben prac

ticarse para integrar avcriguaci6n previa en nuestro concepto 

son el Cuerpo de Delito de Estupro podrían ser los siguientes: 

l. Declaración de quien proporciona la noticia del delito conte

niendo una narración puntualizada de los hechos. 

II. Examen pericial médico para dictaminar acerca del estado gi

necológico y en su caso edad 1 · 

31) oh, cit pag. 166 
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llJ. Prueba docu11iental o pericial para deteTminar la edad de la 

ofcnd:i:da. 

IV. Declaración tanto de la ofendida como del indiciado (si es 

que se encuentra presente). 

V. Declaración de testigos en, su caso (llamados de castidad y_ 

honestidad), 

VI. Examen pericial médico en cuanto a estado andrológico del 

posible sujeto activo. 

No todos estos elementos los podemos considerar como elementos 

materiales, sino también como elementos subojetivos "a que se re

fieren a virtudes o atributos de la persona que ha sido afectada 

por el delito, como son la castidad y la honestidad". 

En el delito de amenazas; si se podría comprobar Únicamente los 

elementos materiales, ya que se podría comprobar por cualquier -

medio de prueba, como la confesión del inculpado complementada -

por otras pruebas que la confirmen; la declaración de testigos -

que hubieren oi:do proferir las frases en que se contienen dichas 

palabras. 
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Con todos estos elementos quedaría integrado el Cuerpo del Delito y 

por lo tanto se cjercitarXa la acción penal. 

Debemos advertir que la comprobación del Cuerpo del Delito 11constL 

tuye una valorizaci:éin de las pruebas obtenidas al vencimiento del -

término constitucional y es 1 por lo mismo, una facultad exclusiva

mente jurisdiccional. La Policía Judicial y el Ministerio Público, 

en las diligencias que practican en el período de averiguación pre

via que antecede a la consignación a los tribunales 1 solo aseguran 

la prueba pero no la valorizan, y, si recogen los instrumentos u -

objetos del delito y describen huellas o vestigios que hubiesen de

jado, es con el objeto de que el Juez esté en condiciones de poder 

apreciar su valor probatorio" 32), En otros términos, el Ministerio 

PGblico y la Policía Judicial, sólo aportan al proceso los elemen

tos de prueba que! han de servir al Juez para pronunciar su rcsolu-

ción. 

Pero nuestro punto de vista; nos corresponde hablar de la incompro

bación del Cuerpo del Delito (volviendo al delito de estupro), y de 

acuerdo a los elementos ya mencionados); se podría llegar a compro

bar de que no es mujer de 18 años, sino que tiene más edad de la -

que pudiera probar. el mismo indiciado o por medio de testigos; o en 

32) JimCncz Huerta Mariano, ob 1 cit. pág. 167 
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el caso de que fuera honesta pero no casta, lo cual se comproilaria 

por medio <lel examen ginecológico y por falta de un solo elemento 

de lo que establece la Ley penal, ya no se l legaria a comprobar el 

Cuerpo C:el Delito. 

"Esta presunción está comprendida entre la presunción Juris-Tantiur,i; 

quien, pretenda demostrar que la ofenC:iC:a, el realizar la cópula ca;: 

nal, ya no era casta ni honesta , <lebe probar en el proceso, pero de 

ningún r.1odo debe dejarse a los ~ueces la carga de que comprueben el 

Cuerpo del Delito de Estupro en función C:e la castidad y honestidad 

cie la ofendida al pronunciar au·oo de formal prls1ón, porGue er;uival

·drta a dejar de cumplir con los fines que persigue el artic~lo 19 de 

la Constitución al asegura1;,jento del presunto responsable de un ce

lito 33). 

Por otra parte los i n~cresaC:os tienen 1 i bertatlad ;iara de1,;os~rar en 

el curso de la instrucción, después de 0,Ue el auto de forr.;al pri

sión ha pronunciac'.o que dicha ofendida no era casta, ni honesta. 

Las reglas especiales se pueden cor.,probar con los elementos tan'•o 

n.aterlales, objetivos y normativos que constituye el hecho delictuoso 

según 1 o determl ne 1 a Ley Penal. ! es decir que requl ere !'.!el cc1,;pl e

r.1ento de otras pruebas). Los códl~os ce ?ro.::edir.1ientos Peneles esta 

blecen C:e1 cuerpo de cier~os delitos como sen: robo, abuso ée confían 

33) ol>, cit, pág. 169 
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za, fraude., lesi:ones, homicidio, etc. Por ejemplo en el delito de 

robo (que es. muy común). El cual se comprobará por los elementos 

materiales o por la confesión del inculpado. 

Robo: Comete el delito de robo, el que se apodera de una cosa ajena 

mueble, sin derecho y sin consentiiniento de la persona que. 

puede disponer de ella con arreglo a la Ley (artículo 367 

del Código Penal). 

El articulo 115 del Código de Procedtmientos Penales para 

el Distrito Federal y Territorios Federales consigna a le

tra: 

11Eñ to~os los casos de robo, el Cuerpo del Delito se justi

ficará por alguno de los medios sigui:entes: 

l. Por la comprobación de los elementos materia.les del 

delito. 

11. Por la confesión del indiciado, aGn cuando se ignore 

quien es el dueño de la cosa material del delito 

III. Por la prueba de que el acusado ha tenido en su po

der alguna cosa que por sus circunstancias personales, 

no hubiere podido adquirir legítimnmente sino se jus

tifica su procedencia~ 
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IV. Por la prueba de la preexistencia propied3d y falta 

posterior de la cosa materia del delito, y 

V. Por la prueba de que la persona ofendida se hallaba 

en situación de poseer la cosa materia del delito; 

que disfrutaba de buena opiniOn y que hizó alguna ge!!_ 

tión judicial o extrajudicial para recobrar la cosa 

robada. 

El Código Federal de Procedimientos Penales en la parte re

lativa a la forma indirecta de comprobación del Cuerpo del 

Delito de robo, mucho más técnico y sus disposiciones se pr.!:_ 

sentan menos al error judicial en el abuso, porque también 

hay abusos en esta materia. 

Son los artí'.culos 174 y 175 los que específicamente se ocu

pan del tema a estudio. Dicen así tales disposiciones. 

Artí'culo 174. En los casos de robo, el Cuerpo del Delito 

podrá comprobarse por alguno de los medios 

siguientes siempre que no sea posible hacerlo 

en los términos del artículo 168; 
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I, Cuando el inculpado confiere el robo que se le im

put~. alln cuando se ignore quien sea el dueño de 

la cosa objeto del dclito 1 y. 

II. Cuando haya prueba de que el inculpado ha tenido en 

su poder alguna casa que por sus circunstancias per

sonales, no sea verosímil que haya podido adquirir 

leg:rtimamente, si n,o se justifica la procedencia de 

aquella y si hay, además ·quien le imputo roboº 

Artículo 175 Siempre que no fuere posible comprobar el -

Cuerpo del Delito de robo en la forma que d.!:_ 

termina el artículo anterior, se procederá -

desde luego a investigar. 

I. Si el inculpado ha podido adquirir legítimamente la 

cosa robad.l. 

II. La pre-existencia, propiedad y falta posterior de la 

cosa robada. 

III. Si la persona se hallaba en situación de poseer la 

cosa materia del de:lito y si es digna de crédito • 
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No creemos. que una simple presunción sea suficiente para com

probar el Cuerpo del Delito de robo. La circunstancia de que 

una persona tenga en su ppder una cosa y que no justifique su 

procedencia, nos hará presumir que no la ha adquirido legal

mente, pero no tendremos la plena certidumbre de que la cosa 

es robada. 

11Si de la comprobaciOn de todas estas circunstancias, nsí -

como los antacedentcs morales• sociales y pecunarios 1 tanto 

de la víctima como del inculpado resueltos indicios suficic.!!. 

tes, a juicio del tribunal para comprobar la existencia del 

delito. Es de recomendarse que se conceda al Juez mayor am

plitud en la valorización de la prueba; pero no para que la 

aprecie a conciercia, sino para que se reconozca la prueba de 

indicios, como prueba de confianza en la comprobación de cíe!_ 

tos delitos patrimoniales" 34). 

34') IDEM. pag. 170 
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b) LA lNCOMPROBACION DE LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD, 

En primer lugar la presunta responsabilidad se comprueba; -

cuando hay elementos suficientes para suponer que una persona 

ha tomado parte en la concepción, preparación o ejecución de 

un acto t~pico por lo cual debe ser sometido al proceso corre.! 

pond:i:cnte. 

Tom&ndose asimismo. como responsable del delito (artículo 13 

del Clldigo Penal). 

I. Los que acuerden o preparen su realización 

11. Los que lo realicen conjuntamente 

III. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro. 

IV. Los que determinen intencionalmente a otro a come

terlo 

V. Los que intencionalmente presten ayuda o auxilio a 

otro para su comisión. 

VI, Los que con posteridad a su ejccusión auxilien al 

delincuente en cumplimiento de una persona anterior 
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• VII Los que intervengf\n con otros en su comisi6n, aunque 

no conste quien de ellos produjo el resultado. 

Ante semejante multiplicidad de formas puede afirmarse que 

habrá presunta responsabilidad cuando existan pruebas o el~ 

mentes cuyo análisis de conjunto permitan corregir a través 

de una inferencia lógica ,que o más sujetos pudieran haberse 

ubicado en alguna de las situaciones antes mencionadas, en 

relación con los hechos constitutivos del delito. Esto si,& 

nifica que la existencia de la conducta o hecho y su adccu.!!. 

ción típica, debe ser presupuesto, dado el caso, hallar la 

presunta responsabilidad. 

El Ministerio Público y la Policía Judicial s6lo intcrvicncm 

para aportar las pruebas ante el Juez que debe tener en cuc.!!. 

ta al hacer la clasificación del delito señalar los datos que, 

en su concepto, son suficicn tes para tener por comprobada la 

presunta responsabilidad. 

11 La determinación de la presuntc responsabilidad del proceso 

corresponde fundamentalmente, al Juez; sin embargo, también 

concierne al Ministerio Público, Es indudable que durante -

la averiguación previa, para estar en posibilidad de resol-
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yer al. p~ocede la conaignac;J'.ón o la libertad del sujeto, ana

lice los hechos y todas las pruebas recabadas, porque, aGn -

habiCndo integrado el Cuerpo del Delito, sin estar demostrada 

la presunta responsabilidad, no podría cumplir con el ejerci

cio de la acción penal 35). 

En la práctica bastan i:ndicios pa:ra considerar demostrando la 

presunta responsabilidad, qin embargo, el juzgador no debe -

atenerse exclusivamente a eso, pues lo más prudente es aten

der a los divc.rsos medios de prueba establecidos en cada una 

de las leyes adjetivas, para que previo análisis de los hechos, 

en relación consistente y capaz de evitar procesos inútiles y -

molestias sin bien a laf:I personas. 

Es útil también aclarar que, en multitud de ocasiones, "el -

Juez Penal dicta orden de aprehensión por estimar que de la 

avcriguaci6n previa se deducen elementos suficientes para -

hacer probable la responsabilidad panal de una persona; no 

obstante, posteriormente, al determinar la situación jurídica 

del procesado, dentro del término de setenta y dos horas; re

suelve que no estíÍ demostrado. Aparentemente se está en una 

situación contradictoria; sin embargo, lns resoluciones dic

tadas en tal sentido son estrictamente apegadas a Derecho, -
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La importancia de lo primeramente indicado es obvia, porque 

la penalidad probable para la conducta o hecho, motivo del 

proceso será distinta para cada supuesto. 

Ahora en cuanto a la incomprobación de la presunta respons~ 

bilidad quedarñ i:ncomprobada por falta de algunos de los ele

mentos del Cuerpo del Deltto; de acuerdo al artículo 13 del -

C6digo Penal, podemos deducir que la incomprobación de la pr!_ 

sunta responsabilidad es cuando no existen realmente hechos o 

constancias acusatorias del delito y que permiten suponer fun

damentalmente que la persona de que se le esta acusando de un 

l'.licito no tomo participación en el delito que se le persigue 

o que no lo ejecuto'. Es decir se manifiesta la inexistencia 

de los requisitos del artículo 16 Constitucional, por ejemplo 

como acría en el caso de que, por decir Rosa Siínchez que es la 

denunciante manifiesta ante el Ministerio Público que le roba

ron dinero en efectivo por decir la cantidad de $ 40,000.00 y 

describe el lugar, la hora y las características del indiciado; 

que es morano, alto, delgado, etc, y manifiesta que tiene dos 

testigos de los hechos, los cuales declararán mlÍs tarde. En -

ese momento se le hace un llamado a la Policía Judicial o si se 

encuentra de guardia en ese momento la Policía Judicial, el M.!. 

nisterio Público le informará de los hechos, para que se presen 

ten en el lugar de los hechos, los cuales investigarán sobre -
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los datos de dicho delito y una vez teniendo el informe 

de dicha persona se girará orden de presentación y en -

caso de que no se presente se consignará el expediente 

ante el juzgado correspondiente y ahí, se girará una or

den de aprehensión. 

Si acaso se llegase a presentar dicha persona será pre

sentado ante el Ministerio Público para declarar sobre -

los hechos que se le imputan; quien manifiesta en lo co!!. 

duccnte¡ que una vez enterado de la imputación de que se 

le acusa; niega rotundamente dicha imputación, debido a 

que ese día él se encontraba en tal lugar, ya que él se 

estaba fuera de México; lo cual posteriormente lo demues

tra con testigos y con documentos. 

Miís tarde se le presenta a la denunciante, a dicho pre

sentado y el personal de la agencia investigadora le ma

nifiesta que si lo reconoce como la persona que le robo 

tal día, y la ofendida le comunica al Ministerio Público 

que no lo reconoce como la persona que la hurto, debido 

a que era más alto, delgado, etc. En e!'le mismo momento 

declararán los testigos de los hechos; ante el Ministerio 

Fúblico, que el día y hora señalada como el de los hechos 

le fue robado la cantidad de $ 40,000.00 en efectivo y en 

ese momento es presentado el indicado en dicha agencia i,!!.-
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y~ati.'gadora, y tambj:en le pregunta el agente del Mtn~sterio 

PObli-co; que si lo reconoce como la persona que le robo a la 

denunciante; los cuales ciP.claran que es parecido pero que no 

puede reconocerlo realmente débi'do a que sólo pudieron verlo 

de espaldas. Entonces como no lo pudieron verlo plenamente 

co1110 el responsable de di:cho delito (tanto la denunciante como 

los testigos de los hechos se le debe dejar en libertad inmc

di:atamente al presentado, debido a que no se pudieron reunir 

los requisitos establecidos por la Ley (art!culo 16 Constitu

c±onal) para ejercitar la acci:ón penal en contra del inculpa

do; es decir que la presunta responsabilidad no quedó debida

mente acreditada en autos, los elementos de convicción con lo 

que se Acreditó la corporeidad del ilícito de referencia; ya 

que tanto la denunciante como los testfgos de los hechos en 

ningún momento proce.,;al aportaron elemento alAuno que hiciera 

vcrosimil su dicho, por lo tanto se le debe dejar en libertad 

al indiciado dentro de las 72 horas, y.1 que no se le pudo pr.!!_ 

seguir sujeci·ón a proceso*. Y sin perjuicio de que por datos 

posteriores de prueba, se µrocedcn nuevamente en contra del -

inculpado. 

*Pero no se puede determinar di•cho término, corno lo estable

ce la Ley; yo pi·cnso que se va a dctermi'uar, de acuerdo a ln 

gravedad y circunstancias del delito que se llegue a come.ter • 
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Porque la presunta responsabilidad es lógico que pueda des-

truirse, como ocurre con frecuencia, dentro del término con2. 

titucional mencionando se pr:tctican diligencias suficientes -

para desvirtuar el material aprobatorio presentado por el M_! 

nisterio Público. A mayor abundamiento, una vez dictado el 

auto de formal prisión, pudiera ser que se desvanecieran los 

elementos en que se hubiera apoyado, y la consecuencia sería 

la libertad del procesado11
• 36). 

En otro aspee to señalado, al resol ver el Juez la situación -

jurídica del procesado durante el término de setenta y dos 

horas, por primera vez estudiará las modalidades de la con--

ducta o hecho para determinar, hasta donde es posible en ese 

momento. 

1. En cuál de las dos formas de culpabilidad (dolosa o cul-

posa), debe situar o.1 probable autor de las mismas, y 

2. La ausencia de presunta responsabilidad por falta de el!!. 

mentas o la operancia de una 11causa de justificación" ó 

cualquiera otra "eximente". 

36) Colín Sánchez Guillermo, oh, cit. pág. 300' 
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El acuerdo del 10 de mayo de 1977, el Procurador de Justi

cia: del Distrito fija normas sobre detención, liberación y 

garantías en los supuestos d~ diversos delitos. 

En acuerdos del lo. de julio de 1977 se determinó que para 

evitar detenciones que pudieran ser arbitrarias por lesio

nar la dignidad de las personas, deberá poner en libertad 

a.1 detenido, cuando sOlo existe 1.'l imputación directa de un 

hecho delictuoso, no apoyada por otros elementos probatorios 

que hagan. probable su responsabilidad. 

e) NO FLAGRANCIA 

Pero antes que nada vamos n mencionar, lo que enten

demos por Flagrancia y Cunsi-fla.grancía. 

Existe flagrancia cuando la persona es soTprendida en 

el momento de estar cometiendo el delito; también exiJ. 

te cu.ando "después de ejecutado el acto delictuoso el 

delincuente es materialmente perseguidon* 37) 

37) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral artículo 267. 
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*En los momentos posteriores a la 

consumación del delito, en los -

que la actividad de persecusión 

se vincula directamente al delito 

que se acaba de come ter. 

Existiendo la Flagrancia,, la detenci5n puede ser realizada 

por cualquiera, sea particular o agente de la autoridad, -

pero con la obligaci6n de poner de inmediato, tanto al de

lincuente como a sus cómplices, a disposición de la autori

dad inmediata. 

Cuasiflagrancia "Es aquel en que el agente del delito, des

pués de haberlo cometido, huye y es perseguido materialmente 

siempre que la persecusión durare mientras que e 1 responsa

ble no se ponga fuera del inmediato alcance de los que lo -

pcrsiguen11 

"En el caso del delito no flagrante, la aprehensión requiere 

previo auto de detención. Por regla general, este auto so

lamente puede ser dictado por la autoridad judicial, n soli:, 

citud del Ministerio Público, previa comprobación de los ele

mentos exigidos por el artículo 16 Constitucional o querella 

de un hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, 

• 78 



ESTA TESIS NO ftEBE 
SALIR DE LA BIBLIOTECA 

Sin que estén apoyadas aquéllas por detención, bajo pro te_?. 

ta de persona digna de fé o por otros datos que hagan pro-

bable la responsabilidad del inculpado" 38) 

Es decir en el caso de que el Ministerio Público, consigne 

sin detenido, pidiendo la detención o comparescencia del 

Sujeto activo de la acción penal, el Juez decidirá para 

concederlas o negarlas, en sus respectivos casos, si la 

consignación reune los r~quisitos del artículo 16 Constit,!;1, 

cional. 

Cuando hay auto en el que se niega ln orden de aprehensión 

por no estar reunidos los requisitos del artículo 16 Cona-

titucional 1 no es apelable, sino que el Ministerio Público 

deberá aportar más elementos para que se integre debidamente 

la presunta responsabilidad y el cuerpo del delito (artículo 

16 Constitucional). 

Ahora en el caso de que no haya delito que perseguir, son 

apelables, de acuerdo con la fracci6n 111 del artículo 418 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral. En Fuero Federal, el auto-de. que sq hab).._~ ~~ s~_~mpre. 

38) Gonziílez Bustamante Juan José, .fl-'~iÉ!1-.~:.t.!~~~ÉP. 

l'Si)!.!-!!:9 _ _!!!1_.!-~.!l'.Y:~~i.S!'SiÉE_~E~ . .!!?~-P.=.!-ito!.• Revista 

No. 2, pág. 73. 
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apelable¡ artículo 367 fracción VI del Código Federal 

de Procedimientos Penales el cual establece¡ en el -

caso de que se niegue la orden de aprehensión y el que 

niegue la citación para preparatoria. Estos sólo son 

apelables por el Ministerio Público. 

d) CAUCION 

La palabra caución equivale a garantía. En ln práctica 

se emplea el término caución que significa que la garél!l 

tín, es dinero (depósito} y cuando se emplea el término 

de fianza, se trata de una póliza expedida por una ins

titución autorizada. El depósito y ln fianza son una -

forma de caución, la caución es el género, la fianza y 

el depósito, la especie. 

Así poden:os señalar, que la libertad provisional bajo -

caución que se concede durante la averiguación previa -

por su titular, es un derecho que tiene todo sujeto que 

se encuentra sometido al procedimiento penal, para que 

previa la Gntisfacción de los requisitos marc~dos por la 

Ley, pueda obtener la_ lib~rtad __ p_r_ey~~'-- en tanto se re.:. 

~· ·ilve el ejercicio de la acción penal. 
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Con la libertad se pretende resolver en parte los intere

se& que plantean entre la sociedad y el individuo (inculpa

do); aquella exige el castigo a quienes han encuadrado su -

conducta en el tipo penal correspondiente y pide au protec

ción contra tales sujetas y estos reclaman• que no se les -

prive de la libertad hasta en tanto no se les haya esclare

cido su responsabilidad en el hecho que se les imputa. Re

solviéndose en cierto modo gracias a la institución que ve

nimos estudiando, ya que •por ella se aseguran los fines del 

proceso y pemite al inculpado permanecer fuera de los luga

res ordinarios de detención. 

La Constitución en su artículo 20, se refiere a la caución 

como un género y no como una especie. 

La caución que se exhiba, no deberá de exceder de la canti

dad equivalente a la percepción durante dos años del salario 

uínimo. Pero cuando se trate de un delito no intencional o 

culposo, bastará que se garantice la reparación del daño y -

perjuicios que pudieran serle exigidos, 

Aunque no se señale en que consiste. la caución, cuando esta 

es fijada por el Ministerio Público parn poder gozar de la 

libertad administrativa en la primer etapa del procedimien

to penal, 3 nuestro juicio, en base a lo dispuesto por el 
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a.rtfculo Cpn&~itucípnal mcnc;:jonado, nuestro Códi~o de. Pr.e_ 

cedimi'<'ntos Penales .vigente establecen tres formas para 

garanti·zar la libertad provisional bajo caución los cua

les conststen en; 

I. DépGsi to 

II. Hipoteca 

III. Fianza 

El dCposito en efectivo respecto de la cantidad fijada por 

el agente del Ministerio Público depositará en las oficinas 

de la Nacional Financiera, S.A., debiendo quedar dicha can

tidad a disposición de la Procuraduría General de Justicia 

no pueda exhibirse la garantÍa mediante el bi•llete de dépo

sito expedido por Nacional Financiera, el Agente Investiga

dor del Ministerio Público que tr5mita la averiguación, re

cibirá en efectivo la mencionada garantía, haciendo constar 

el monto de la cantidad, el motivo de la exhibición y el -

nombre y domicilio de quien la otorga. El .. dJ:a siguiente h! 

bil de que se realice la diligencia anterior, el· Jefe de. -

Oc!Jartnmcnto de Averiguaciones Previas a qua corresponda -

la Agencia Investigadora, depositará én la NacioTiai Finan

ciera, S.A., la cantidad c>C:hibida agregando el billete de 

déposito correspondiente ñ la Averiguación Previa dándosele 

el trámite correspondiente. 
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Cuando se trate de Hipoteca, está podrá ser otorgada por 

el presunto responsable o tercera persona, sobre impuestos 

presentando un certificado de libertad de grávamenes, ex

pedido por el encargado del Registro Público de la Propie

dad, que comprende un túrmino de 20 años y constancia de 

C9tar al corriente en el pago de las contribuciones respec

tivas y cuyo valor catastral sea 1 cuando menos, de tres ve

ces el monto de la suma fijada como caución. 

La Hipoteca según lo define el Código Civil, es 11una ga

rantía constituída sobre bienes que no se entregan al ncrc~. 

dar y que <l.i derecho n este, en caso de incumplimiento de 

la obligación garantizada, a ser pagado con el valor de -

los bienes" 39). 

Los bienes hipotecados quedan sujetos al gravamen impu~sto, 

aunque pasen al poder de terceros y- se extienda aunque no 

se exprese: 

1. A las acciones 

39) 
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n. A l~s mejora~ h•cha& por e.1 propietarto de los 

bienes gravados, 

III A los objetos muebles incorporados permanentemente 

por el propietario a la finca y que no puedan sepa

rarse sin menoscabo de ésta o deterioro de: esos ob

jetos. 

IV. A los nueve edificios que el propietario construya 

sobre el terreno hipotecado y a los nueve pisos que 

levante sobre los edificios hipotecados. 

Cuando se trate de fianza personal; el fiador debe tener 

bienes raíces inscritos en el registro de la propiedad y 

de un valor que garantice suficientemente las obligaciones 

que contraiga, salvo cuando se trate de empresas afianza

doras legalmente constituídas o autorizadas, Nosotros pe!!. 

samas que cuando se trate de fianza personal no _expedida _

por una empresa afianzadorat la persona ante quien se otor

gue y en este caso lo es el Ciudadano Agente del Ministerio 

Público, quien deberá de dar aviso del otorgamiento al Re

gistro Público, para que en el folio correspondiente .11 bien 
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raíz que se designó para comprobar la solvencia del fia

dor, se haga una notación preventiva del otorgamiento de 

la fianza. Extinguida esta, se deberá de dar aviso al -

Registro Pliblico, para que haga la cancelación de la an~ 

tacii5n respectiva. 

Una vez que el Ministerio Público estime que la garantía 

otorgada reune los rcquis'itos de ley, debe decretar inme

diatamente la libertad previa. 

Nuestra constitución en el artículo 20 fracción I nos se

ñala, que para fijar el monto de la caución parn. obtener 

la libertad provisional, deberá tomarse en cuenta las cir 

cunstancias personales del imputado y la gravedad del de

lito que se imputa, siempre que dicho delito merezca ser 

castigado con pena cuyo término medio artimCtico no sea -

mayor de cinco años de prisión. 

Por ejemplo mencionaremos algunos delitos en que procede 

la libertad cauciona! durante la AverigUación Previa:·-

l. Lesiones, artículos 280/II, 290, 291, 292 y 293. 

2. Homicidio 

3. Daño en Propiedad Ajena, cuando el presunto rcspon-
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sable es conductor del sistema ferroviario o del 

sistema de transporte eléctrico o de cualquier -

transporte de servicio público federal o local o 

de transporte de servicio escolar, y comete el da 

ño al conducir un veh'Ículo en aquellos sistemas o 

de dicho servicio. 

4. Daño en propiedad ajena, cometido en concurso (fo.E. 

mal) con lesiones, artículos 289/I!, 290, 291, 292 

y 293. 

5, Daño en Propiedad Ajena, cometido en concurso ideal 

(formal) con homicidio. 

Pero también tiene sus excepciones estos. mismos de

litos; en los cuales no procede la libertad caucio

na!: 

a) Cuando el presunto responsable abandone a quien -

hubiese resultado lesionado. 

b) Cuando el presunto responsable se hubiese encon

trado en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

estupefacientes o sustancins psicotrópicas. 
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e} En el caso de que el presunto responsable pt'e~ 

te sus servicios en cualquier transporte de se.r 

vicio público local o federal y al conducir un 

vehículo de dicho transporte o de servicio CSC,2. 

lar se cause homicidio de dos o más personasl. 

Para que sea concedida la libertad previa, no basta 

que se ligue il la p~na de prisión, sino que también 

es necesario que se otorgue la caución. La Caución 

es la que viene a garantizar la sujeción al procedi

miento y en términos simples, se podría decir que la 

caución que se otorga duran te la averiguación previa 

queda en lugar de la detención (privación de la li

bertad). 

Para la fijación del monto de la Caución, la Procur_!!. 

duría General de Justicia del Distrito federal ha di.E_ 

tado varios acuerdos. Así con apoyo en el artículo 271 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal (por edici5n del 18 de mayo de 1971), se fij!!_ 

ron las bases generales conforme a las cuales los in

diciados por delitos cometidos con motivo de tránsito 

de vehículos, gozarán del beneficio de la libertad -

provisional bajo caución durante la averiguación prE,_ 

vía. Encontramos en vigor el acuerdo expedido el 28 

de abril de 1983 que dice: 
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ACUjlRDO 

PIUMERO. tos Agentes del Ministerio Público responsables 

de las aveiguaciones previas 1 fijarán el monto de la }Zará.!!. 

tía a que alude el artículo 271 del Código de Procedimicn-

tos Penales para el Distrito Federal, de conformidad con -

lo siguiente: 

a) Por el delito de lesiones previsto en la parte segunda 

del artículo 289 del Código Penal para el Distrito Fe-

dcral, la garantía scrii de diez veces el salario. 

b) Para el delito de lesiones previas en el artículo 290 

del Código Penal para el Distrito Federal la gSra~tía 

será de trl!inta veces el salario. 

e) Para el delito de lesiones previstos en el. artíC.~1~,-

291 del Código Penal para el Distrito Federa~·;: la !\!!. 

rantía sera de treinta veces el salario. 

d) Para el delito de lesiones previst~ en- ~~~'pa:rráfo_ p~i 

meró del artículo 292 del Código Penal d'~'i. Distrito_ -

Federal, la garantía será de cuarenta y cinco_ veces, 

el salario. 



e) Para el delito de lesiones previsto en el párrafo 

segundo del artículo 292 del Código Penal del Dis

trito Federal, la gar.1ntía será de cincuenta veces 

el salario. 

f) Para el delito de lesiones previsto en el artículo 

293 del Código Penal para el Distrito Federal, lo 

garant!a será de CUJlrenta veces el salario. 

g) En aquellos casos en que no exista clasificación 

de las lesiones, la garantía será de cinco veces 

el salario. 

h) Para el delito de homicidio, la gat'antía scrií de 

cien veces el salario, 

10 Para el delito de daño en propiedad ajena, la ga

rantía será de tres veces el monto del daño causa

do. 

SEGUNDO. Para efectos de establecer el monto de la ga

rantía correspondiente, se entenderá por el salario el 

mí.nimo general vigente en el Distrito Federal en el mon

to de ejecución del delito. 
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TERCf:RO. Laa cantidades.· que pot concepto de garantfa fija 

el Agente del Ministerio Pú~lfco se depositará en las ofi

C~'lla« de Nacional Financiera 1 S.A., deb.iendo de dar dichas 

cantidadei;¡, a di:sposición. de la Procuraduría General de Jus

ticia del Distrito Federal. 

Desafortunadamente, el criterio que ha acgufdo la Procurn

duría General de Justici·a del Distrito Federal en cuanto a 

la caución, ha sido el de sañalar un 11\0nto que se olvida -

por completo de la reparación del daño, ya que aquella de-

be ser suficiente para garantizarlo, así como de los perjui

cios que pudieran serle exigidos. Pensamos nosotros que dicho 

acuerdo debería de señalarse como un mínimo qpue podrá aumen

tarse dada la situación econórnica del presunto, sus antece

dentes, circunstancias del hecho y del interés que puede te

ner para sustarcrsc a la acciOn de la justicia. 

La Constitución, los COdigos de Procedimientos Penales (Fe

deral y para el Distrito Federal), así como el acuerdo que 

nos hemos referido, utilizan la palabra caución a CARANTIA, 

entendiéndose esta como un género y no como una especie. Y 

si bien es cierto, que para obtener el beneficio de la li

bertad provisional durante la averiguación previa, se scñnla 

que deberá ser previa "garantía", queda reducida así a una 
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solo forma y que en ninguno de los casos se concede el de

recho de optar por las diferentes formas de caución y n 

las que todo imputado deberían tener derecho a elegir 40). 

Así la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede

ral al dictar sus acuerdos y para estar más acorde con los 

ordenamientos señalados deberá fijar el monto para obtener 

el beneficio y no reducirlo a aquellos delitos cometidos -

por imprudencia y con moÍ:ivo de tránsito de vehículo, ya 

que citado el art'ículo 271 del Código de Procedimientos Pe

nales para el Distrito Federal se refieren en general a los 

delitos no intencionales o culposos. 

La garantía que se exhiba, deberá de ser fijada por el Mi

nisterio Público y que tendrá que ser suficiente para que 

el inculpado no se sustraiga a la acción de justicia así 

como el pago de la reparación del daño y perjuicios que PE. 

dieran serle exigidos. 

40) C6digo Federal de Procedimientos Penales artículo 403 

C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal artículo 561. 
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Dicho monto na debe de ser irrisorio, de tal forma que el 

pi;esunto o el tercero prefieran perder la garantía ni tam 

poco debe de ser excesivo, porque en tal caso la libertad 

seriJi inalcanzable. 

La cauc:i.On como ya señalamos anteriormente, queda o debería 

de quedar a elección del inculpado y podrá consistir en: -

41). 

a) DepÓsl.to en efectivo 

b) Hipoteca 

e) Fianza. 

El beneficio procedimental se niega a quien hubiese abond..e, 

nado al lesionado. Con frecuencia acontece que en los de

litos imprudenciales, el sujeto activo temeroso de la detc_!! 

ción y carente de Un sólido sentido de responsabilidad so-

cial, opta por abandonar al ofendido y eludir con ello las 

consecuencias de su acciOn. Tal vez, con el conocimiento 

de la pcrscguibilidad por querella de algunas íiguras de

lictivas por una parte, y la posibilidad de obtener la -

41) C5digo Penal para el Distrito Federal art. 560 
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libertad inmediata en todos los casos (que la ley lo per

mite), por la otra consigan abatir en mayor o menor medi

da la sustracción de la justicia y del abandono de los le

sionados. 

Otras de las formas por lo cual puede obtenerse la liber

tad previa, es mediante el Arraigo Domiciliario. 

El Arraigo Domiciliario representa un beneficio en favor 

del presunto responsable y obliga al arraigado a permane

cer en el lugar que previamente se fije para tal fin. 

En las averiguaciones previas que se inician por delitos 

cometidos en el Distrito Federal, cuya pena no exceda de 

cinco años de prisión, el presunto responsable no será -

privado de su libertad corporal en los lugares ordinarios 

de detención y podrá quedar arraigado en su domicilio ba

jo custodia de otra persona, si se cumplen los requisitos 

siguientes: 42). 

42) Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

Ley Orgánica, acuerdos 1 circulares acuerdo A/ 16/77 
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a) Tenga domicilio en el Distrito federal o lo ~eñale 

en el mismo, para los fines de arrpi~o óomiciliario. 

b) No existan datos que pretenda sustraerse a la acción 

de la justicia y atienda las órdenes que dicte el -

Agente del Ministerio Público. 

e) Proteste prescntars'e ante el Agente del Ministerio -

Público que tramite la averiguación, cuando Cste lo 

dispon~a. 

d) Cubra la reparación del dañ~ o realice convenio con 

el ofendido ante el Ministerio Público, de la forma 

en que rcpararñ el daño. 

e) Que tratándose de delitos con motivo del tfansito -

de vehículos, el presunto responsable no hubiese -

abandonado al lesionado y no hubiese consumado los 

hechos en estado de ebriedad o bajo el influjo de C!!, 

tupefacientes o substancias psicotr6picas. 

f) Que quien ejerza la custodia, tenga domicilio en et 

Distrito Federal, sea persona de solvencia moral y 

econOmica suficiente, a criterio del Agente del Mi

nisterio Público Investigador, de acuerdo a los da-
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toa que recabe al reapecto y que oe solidarice en el 

convenio a que se refiere. el inciso "4''. en el p1go 

de la reparaci5n. 

R) Que quien ejerce la custodia, declare bajo protesta 

de decir verdad, que H c""'prometa a presentar al -

presunto responsable ante el Agente del Ministerio -

l'Gblico Investigador, cada vez que este as!: lo reaue.!_ 

va. 

Obteniendo el beneficio del ARRAIGO DOMICILIARIO podd au

torizarse el presunto responsable a trasladarme a su lugar 

de trabajo (extend6n del Arraigo D0111iciliario) con el fin 

de qua pueda cumplir con sus laborea, previa •olicitud del 

intereaado ante el Organo Social, debiendo precisar su ce!!. 

tro d• trabajo, ubicaci5n, teU!fono, horario y naturaleza 

de lH laborea que desempeña. El Agente Inveatigador podrl 

•Utorisar la extenai5n del Arraigo Domiciliario, previa c~ 

probaci&n de la solicitud, conformidad del custodio y del 

responsable del centro de trabajo, mismo que e:xpreaarl su -

conformidad y aaumirli el compromiso de dar facilidades al 

Arraigo para que cumpla con las obligaciones que le impon

gan por parte del Ministerio PGblico. 
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Ona vez puesto en conociiniento de. t~le.s beneficios y de -

los tixmi.~os en que puedan ser di·sfrutAdos, al presunto -

responsable, por parte del Reptesentante Socfal, las per

sonas debet"in manifestar expresamente si es su deseo gozar 

de tales beneficios o carecen de interés de disfrutar de ..! 

los mismos, lo cual deberá constar en el cuerpo de la ave

Tiguación -previa que se levante el Arraigo Domiciliario como 

un beneficio en favor de,l inculpado en cuanto a su libertad 

corporal, no podr& prolongarse por mh de tres d!as y trans

curridos estos, el arraigado podri desplazarse libremente, 

pero en caso de que el imputado o quien ejerce la custodia -

desobedecieran sin justa causa las órdenes que dicte el M! 

nisterio Público, se revocará el Arraigo Domiciliario y el 

presunto responsable sera remitido al lugar ordinario de r! 

clusi6n. 
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CONCLUSIONES 

l. Muestra ConstituciGn debe ser eficaz en dar protecci6n nl 

individuo en todos los aspectos; tanto garantizar la libe.!. 

i:..I como la seguridad jurídica para alcanzar el alto fin de 

la juaticia penal. 

2. La penecusi6n de loa delito• le correaponde indudablemente 

al llinisterio PGblico y por lo tanto toda actividad que efe.!: 

tufn los cuerpos policilcoa por •i mismoa, ain control de •,! 

te organiamo, es violatorio de garantfas y debe desterrarse 

de la pdc ti ca ; 

3. Los funcionarios del llinisterio PGblico, o la Polida Judi

cial en la averiguaci6n previa tienen obligaci6n de proceder 

a la detención de los presuntos responsables, sin previa ar

de de autoridad; como sed en el caso del delito flagrante. 

4. La etapa de la averiguaci6n previa forma parte del Procedi

miento Penal Haxicano: durante la cual el órgano investigador 

realiza todas aquellas diligencias necesarias para comprobar 

en su caso el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad 

y optar por el ejercicio y abstenci6n de la acci6n penal. 
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5. Una de las formas por .las cuales puede proceder la libertad 

en la averiguaci6n previa es cuando no se hayan reunido los 

requisitos del art!culo 16 Constitucional (presunta respon

sabilidad o el cuerpo del delito). flagrancia. 

6. Otra de laa formas por lao cuales puede proceder esta libe!_ 

tad; en la averiguación previa; ea mediante la caución o el 

arraigo domiciliario. 

7. Debe ampliarse las formas de garant!a que marca la ley para 

conceder la libertad bajo cauci5n, pues otras como los t!tu

los de ahorro, c€dulas hipotecarias, etc., pueden garantizar 

perfectamente la libertad provisional obtenida. 

8. En la conceaión de la libertad caucional deben tomarse en -

cuenta las circunstancias modificativas de la naturaleza del 

hecho y de la responsabilidad penal que este produce para el 

acusado. 
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